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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 2026-00011 - M. 2489702 - Valor C$ 190.00 

ACUERDO DE CONTADOR PÚBLICO 
AUTORIZADO N°291 - 2025 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 
la Ley para él Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No.08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que la señora YAMEDITH ADELFIA GONZÁLEZ 
LÓPEZ, identificada con cédula de identidad ciudadana 
número: 603-240765-0003K, presentó ante esta División de 
Asesoría Legal la solicitud de Renovación de Autorización 
para el ejercicio de la profesión de Contadora Pública 
Autorizada, adjuntando para tales efectos la siguiente 
documentación: i) Acuerdo de Contador Público 
Autorizado No. 215 - 2020, autorizado por el Licenciado 
Ily Pavell Montenegro Arostegui, en su calidad de Director 
de Asesoría Legal del Ministerio de Educación (MINED), 
el día veintidós de octubre del año dos mil veinte, 
mediante el cual se autorizó a la solicitante el ejercicio 
de la profesión de Contadora Pública por un quinquenio 
que finalizó el día veintitrés de octubre del año dos mil 
veinticinco; ii) Fianza de Contador Público Número: 
GDC - 803621, extendida por el Instituto Nicaragüense 
de Seguros y Reaseguros (INISER), el día veinticinco de 
noviembre del año dos mil veinticinco; iii) Constancia del 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida 
el día catorce de noviembre del año dos mil veinticinco. 

11 
Que conforme constancia emitida por la Licenciada 
Claudia Ivette García Aragón, en su calidad de Secretaria 
de la Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos 
de Nicaragua, demostró ser afiliada activa de ese 
Colegio y se identifica con Número Perpetuo: 1766. 
La Licenciada: YAMEDITH ADELFIA GONZÁLEZ 
LÓPEZ, es depositario de Fe Pública, se ajusta a los 
preceptos legales, solvencia moral, capacidad académica 
y práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el 
presente Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos 
de Ley; 

ACUERDA 
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PRIMERO: Se Autoriza la Renovación de Quinqyenio 
a la Licenciada: YAMEDITH ADELFIA GONZALEZ 
LÓPEZ, para el ejercicio de la Profesión de Contadora 
Pública Autorizada, durante un periodo que inició el día 
uno de diciembre del año dos mil veinticinco y finalizará 
el día treinta de noviembre del año dos mil treinta. 
SEGUNDO: Envíese Original de la Fianza de Contador 
Público al Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua 
para su resguardo y custodia. 
TERCERO: La Contadora Pública autorizada deberá 
publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial "La 
Gaceta". 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, el día uno de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Ily Pavell Montenegro 
Arostegui, Responsable de la Division de Asesoría Legal, 
Ministerio de Educación. 

COMISIÓN NACIONAL 
DE MICROFINANZAS 

Reg. 2026-00070 - M. 21916813 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE PUBLICACIÓN DEL 
PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES 2026 

DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
MICROFINANZAS 

La Comisión Nacional de Microfinanzas (CONAMI), 
de conformidad con lo preceptuado en los artículos 22 
y 23 de la Ley N. º 123 8 y artículo 41 del Decreto 07-
2025, "Reglamento a la Ley No. 1238, comunica a todos 
los proveedores del Estado y público en general, que el 
Programa Anual de Contrataciones (PAC) CONAMI 
del año 2026, se encuentra disponible en el Portal Único 
de Contrataciones www.nicaraguacompra.gob.ni y en el 
sitio web Institucional: www.conami.gob.ni, en el menú 
de Adquisiciones. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
mes de enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Cinthya 
Arce Vanegas, Responsable de la U ni dad de Adquisiciones. 
(f) Lic. Cinthya Arce Vanegas, Responsable Unidad de 
Adquisiciones Comisión Nacional de Microfinanzas. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Reg. 2025-M43 89 - M. l 8045045/2141592 l - Valor 
C$ 775.00 

Solicitante: CELYA S.A.S. 
País: Colombia 
Apoderado: ORLANDO JOSE CARDOZA GUTIERREZ 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 
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CEL 
Clasificación de Viena: 290102 y 290108 
Para proteger: 
Clase: 36 
Productos/Servicios: 
Colocación de créditos o compraventa a plazos financiada 
a favor de terceros para la adquisición de equipos de 
comunicación celular o cualquier otro equipo electrónico 
o, en general, cualquier otra actividad crediticia. 
Número de expediente: 2025-002871 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 26 de septiembre 
del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua uno de diciembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M3798 - M. 11671837 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: Fragancias del Caribe Sociedad Anónima. 
País: Guatemala 
Apoderado: GUISELLE DE LOS ANGELES ORTIZ 
RODRIGUEZ 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 270508 y 290104 
Para proteger: 
Clase: 29 
Productos/Servicios: 
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza; extractos 
de carne; frutas y verduras, hortalizas y legumbres en 
conserva, congeladas, secas y cocidas; Jaleas, confituras, 
comportas; huevos; leche y productos lácteos; aceites y 
grasas comestibles. 
Número de expediente: 2025-002288 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 30 de julio del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua trés de noviembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2026-M.0163 - M. 602949114 - Valor C$ 825.00 
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Solicitante: RAINBOW AGROSCIENCES 
(GUATEMALA), SOCIEDAD ANONIMA 
País: Guatemala 
Apoderado: MARINA BETANIA BOJORGE RIVERA 
Tipo de Marca: Marca de Fabrica y Comercio y Marca 
de Servicios 
signo solicitado: 

Rai'nbow 

Clasificación de Viena: 050313, 270507 y 290103 
Para proteger: 
Clase : 1 
PRODUCTOS QUIMICOS PARA USO EN LA 
AGRICULTURA, HORTICULTURA Y SILVICULTURA· 
BIOESTIMULANTES PARA LAS PLANTAS'. 
PREPARACIONES BIOLÓGICAS QUE NO SEAN PARA 
USO MÉDICO NI VETERINARIO; FERTILIZANTES; 
PREPARACIONES PARA REGULAR EL CRECIMIENTO 
DE LAS PLANTAS; COADYUVANTES AGRÍCOLAS· 
SURFACTANTES. , 
Clase: 5 
PREPARACIONES PARA ELIMINAR ANIMALES 
DAÑINOS Y LAS MALAS HIERBAS; PLAGUICIDAS; 
HERBICIDAS; FUNNGICIDAS; INSECTICIDAS; 
ACARICIDAS; NEMATICIDAS; PESTICIDAS. 
Clase: 35 
SERVICIO DE COMERCIALIZACIÓNYVENTA, AL POR 
MAYOR Y AL DETALLE, DE PRODUCTOS QUIMICOS 
PARA USO EN LA AGRICULTURA, HORTICULTURA 
Y SILVICULTURA, BIOESTIMULANTES PARA LAS 
PLANTAS, PREPARACIONES BIOLÓGICAS QUE 
NO SEAN PARA USO MÉDICO NI VETERINARIO 
FERTILIZANTES, PREPARACIONES PARA 
REGULAR EL CRECIMIENTO DE LAS PLANTAS 
COADYUVANTES AGRÍCOLAS, SURFACTANTES: 
PREPARACIONES PARA ELIMINAR ANIMALES 
DAÑINOS Y LAS MALAS HIERBAS PLAGUICIDAS 
HERBICIDAS, FUNGICIDAS, INSECTICIDAS: 
ACARICIDAS, NEMATICIDAS PESTICIDAS· 
SERVICIOS INFORMATIZADOS DE TIENDAS 
EN LÍNEA DE PRODUCTOS QUIMICOS PARA 
USO EN LA AGRICULTURA, HORTICULTURA Y 
SILVICULTURA, BIOESTIMULANTES PARA LAS 
PLANTAS, PREPARACIONES BIOLÓGICAS QUE 
NO SEAN PARA USO MÉDICO NI VETERINARIO 
FERTILIZANTES, PREPARACIONES PARA 
REGULAR EL CRECIMIENTO DE LAS PLANTAS 
COADYUVANTES AGRÍCOLAS, SURFACTANTES: 
PREPARACIONES PARA ELIMINAR ANIMALES 
DAÑINOS Y LAS MALAS HIERBAS PLAGUICIDAS 
HERBICIDAS, FUNGICIDAS, INSECTICIDAS: 
ACARICIDAS, NEMATICIDAS PESTICIDAS· 
SERVICIO DE COMERCIO ELECTRÓNICO DE 
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TIENDAS DE PRODUCTOS QUIMICOS PARA 
USO EN LA AGRICULTURA, HORTICULTURA Y 
SILVICULTURA, BIOESTIMULANTES PARA LAS 
PLANTAS, PREPARACIONES BIOLÓGICAS QUE 
NO SEAN PARA USO MÉDICO NI VETERINARIO, 
FERTILIZANTES, PREPARACIONES PARA 
REGULAR EL CRECIMIENTO DE LAS PLANTAS, 
COADYUVANTES AGRÍCOLAS, SURFACTANTES, 
PREPARACIONES PARA ELIMINAR MIMALES 
DAÑINOS Y LAS MALAS HIERBAS, PLAGUICIDAS, 
HERBICIDAS, FUNGICIDAS, INSECTICIDAS, 
ACARICIDAS, NEMATICIDAS, PESTICIDAS. 
Clase: 44 
SERVICIOS DE AGRICULTURA, HORTICULTURA 
Y SILVICULTURA; PULVERIZACIÓN AÉREA 
O TERRESTRE DE FERTILIZANTES Y OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS PARA USO AGRÍCOLA; 
ELIMINACIÓN DE MALAS HIERBAS; 
EXTERMINACIÓN DE ANIMALES DAÑINOS 
PARA LA AGRICULTURA, LA ACUICULTURA, LA 
HORTICULTURA Y LA SILVICULTURA; SERVICIOS 
DE CONTROL DE PLAGAS PARA LA AGRICULTURA, 
LA ACUICULTURA, LA HORTICULTURA Y LA 
SILVICULTURA. 
Número de expediente: 2025-003393 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 12 de noviembre 
del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua, trece de noviembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2026-M.0158 - M. 20705865 - Valor C$ 435.00 

Solicitante: GENARO KUOPIN RIOS URBINA 
País: República de Nicaragua 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio y Marca 
de Servicios 
Signo solicitado: 

[LECTROTODO 

Clasificación de Viena: 270508 y 290104 
Para proteger: 
Clase: 9 
Equipos electrónicos, transmisión. 
Clase: 42 
Venta, diseño y fabricación de componentes electrónicos, 
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reparación y materiales equipos electrónicos. 
Número de expediente: 2025-003413 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 14 de noviembre 
del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
cantados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua diecisiete del noviembre, del año 
dos mil veinticinco. Opóngase Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador 

Reg. 2026-M.0165 - M.20705426- Valor C$ 775.00 

Solicitante: FERGIE AUXILIADORA CASTRILLO 
SALAS 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: TANIA JETSABEL PALACIOS BLANCO 
Tipo de Marca: Emblema 

1 ¡° 
1. : ... ' 

Signo solicitado: 
Clasificación de Viena: 110703 y 290104 
Para proteger: 
UN ESTABLECIMIENTO COMERCIAL DEDICADO 
A LA IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, VENTA Y 
COMERCIALIZACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR, 
VESTUARIO EN GENERAL, CALZADO EN GENERAL, 
ACCESORIOS DE VESTUARIOS, BOLSOS DE MANO, 
BOLSOS DE TODO TIPO, ARTÍCULOS DE JOYERÍA, 
RELOJERÍA E INSTRUMENTOS CRONOMÉTRICOS. 
Número de expediente: 2025-003318 
Fecha de Primer U so: treinta de octubre, del año dos mil 
dieciocho 
Presentada: 7 de noviembre del2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua diez del noviembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador 

Reg. 2026-M.0166 - M.20674671- Valor C$ 825.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que 
se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio ¡La pega 
y nunca se despega y diseño!, clase 16 Internacional, 
Exp.2024-003394, a favor de FULL BRANDS LLC., de 
Estados Unidos de América, bajo el No.2025146625 Folio 
50, Tomo 489 de Inscripciones del año 2025, vigente 
hasta el año 2035. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintiuno de octubre, del 2025. Mario A. Jiménez 
Pichardo Registrador Secretario. 

Reg. 2026-M.0167 - M.20674401- Valor C$ 825.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio ULTRAKLIN Y 
DISEÑO clase 5 Internacional, Exp.2023-000640, a favor 
de indust,ria LA POPULAR, SOCIEDAD ANÓNIMA., de 
República de Guatemala, bajo el No.2025145793 Folio 8, 
Tomo 486 de Inscripciones del año 2025, vigente hasta 
el año 2035. 

ULTRA 
KLDN 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua siete de agosto, del 2025. Mario A. Jiménez 
Pichardo Registrador Secretario. 

Reg. 2026-M.0168 - M.20674251- Valor C$ 825.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que 
se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio articolor 
y diseño, clase 16 Internacional, Exp.2024-003655, a 
favor de FULL BRANDS LLC, de Estados Unidos de 
América, bajo el No.2025146629 Folio 54 , Tomo 489 
de Inscripciones del año 2025, vigente hasta el año 2035. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintiuno de octubre, del 2025. Mario A. Jiménez 
Pichardo Registrador Secretario. 
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Reg. 2026-M.0169 - M.20674108- Valor C$ 825.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que 
se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio ¡Lo PEGA 
y nunca se despega! Y diseño, clase 16 Internacional, 
Exp.2024-003395, a favor de FULL BRANDS LLC, de 
Estados Unidos de América, bajo el No.2025146626 Folio 
51, Tomo 489 de Inscripciones del año 2025, vigente 
hasta el año 2035. 

i ~ 1,.: ~I 

1 • • .~-- :,,1 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintiuno de octubre, del 2025. Mario A. Jiménez 
Pichardo Registrador Secretario. 

Reg. 2026-M.0l 70 - M. 20673877 - Valor C$ 825.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que 
se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio RESISTOL, 
clase 16 Internacional, Exp. 2024-003396, a favor de FULL 
BRANDS LLC, de Estados Unidos de América, bajo el 
No.2025146627 Folio 52, Tomo 489 de Inscripciones del 
año 2025, vigente hasta el año 2035. 

RESISTOL 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintiuno de octubre, del 2025. Mario A. Jiménez 
Pichardo Registrador Secretario. 

Reg. 2026-M.0l 71 - M.20673587- Valor C$ 825.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que 
se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio RESISTOL 
Y DISEÑO, clase 16 Internacional, Exp.2024-003397, 
a favor de FULL BRANDS LLC, de Estados Unidos de 
América, bajo el No. 2025146628 Folio 53, Tomo 489 de 
Inscripciones del año 2025, vigente hasta el año 2035. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintiuno de octubre, del 2025. Mario A. Jiménez 
Pichardo Registrador Secretario. 
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Reg. 2026-M 0218 - M.21415107 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: LATIN FARMA, SOCIEDAD ANONIMA 
País: República de Guatemala 
Apoderado: LUIS ALONSO LOPEZ OKRASSA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

KALI 
Clasificación de Viena: 040220, 270503 y 270517 
Para proteger: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
PRODUCTOS FARMACEUTICOS, PREPARACIONES 
PARA USO MEDICO Y VETERINARIO; A SABER: 
PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO 
MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS 
PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS 
PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA 
PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL 
PARA APOSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E 
IMPRESIONES DENTALES; DESINFECTANTES; 
PREPARACIONES PARA ELIMINAR ANIMALES 
DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS. 
Número de expediente: 2025-003361 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 11 de noviembre 
del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua doce de noviembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2026-M 0219 - M.3063436 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: Raesm FZCO 
País: Emiratos Árabes Unidos 
Apoderado: DIOGENES EMILIANO VELASQUEZ VELA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 270501 y 290111 
Para proteger: 
Clase: 34 
Productos/Servicios: 
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TABACO;ARTÍCULOS PARAFUMADORES; CERILLAS. 
Número de expediente: 2025-002659 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 4 de septiembre 
del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veinticuatro de noviembre, del año 
dos mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2026-M 0220 - M.3063586 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que se 
inscribió la Marca de Servicios ACERH GROUP y diseño, 
clase 35 Internacional, Exp.2020-001660, a favor de 
ACERH GROUP, INC., de Panamá, bajo el No.2024140974 
Folio 201, Tomo 46 7 de Inscripciones del año 2023, vigente 
hasta el año 2033. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua seis de noviembre, del 2025. Mario A. Jiménez 
Pichardo Registrador. Secretario. 

Reg. 2026-M 0221 - M.3063918 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: KARIME INTERNACIONAL S.A. 
País: República de Panamá 
Apoderado: BAYARDO IVAN MATAMOROS CASTILLO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

&ó 
TORhlRDO 

BIKE 

Clasificación de Viena: 180105, 290101 y 290102 
Para proteger: 
Clase: 12 
Productos/Servicios: 
Protegiendo específicamente bicicletas. 
Número de expediente: 2025-003667 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 5 de diciembre 
del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
cantados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua nueve de diciembre, del año dos 
mil veinticinco. Mario A. Jiménez Pichardo Registrador. 
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Reg. 2026-M0l 8 l - M. 35939243 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: TORTILLERÍA LA CENTRAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA de nombre comercial (TORTILLERÍA LA 
CENTRAL, S.A.) 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: ALVARO CESAR MALESPIN MIRANDA 
Tipo de Marca: Emblema 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 050700, 290102 y 290103 
Para proteger: 
Un establecimiento comercial dedicado a la fabricación, 
distribución y exportación de tortillas de maíz, tortillas de 
harina y demás productos derivados del maíz, así como a 
la producción y comercialización de productos avícolas, 
agrícolas, botánicos, hortalizas, cárnicos, 1 egumbres y 
carne bovina, pudiendo además realizar cualquier otra 
actividad licita de comercio o industria relacionada con 
su objeto social. 
Número de expediente: 2025-003508 
Fecha de Primer Uso: uno de julio, del año dos mil 
veinticinco 
Presentada: 19 de noviembre del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veinte de noviembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2026-M0l 83 - M. 35939200 - Valor C$ 825.00 

Solicitante: TORTILLERÍA LA CENTRAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA de nombre comercial (TORTILLERÍA LA 
CENTRAL, S.A.) 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: ALVARO CESAR MALESPIN MIRANDA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

r ■ •r;::11( >:)o,11-tl"CI.._., TORl'lL• 
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Clasificación de Viena: 050700, 290102 y 290103 
Para proteger: 
Clase: 29 
Productos alimenticios semiprocesados, maíz cocido, 
conservado y enlatado, vegetales preparados y en conserva, 
frutas en conserva, frutas cocidas o secas, legumbres 
cocidas o en conserva, compotas, mermeladas y jaleas, 
huevos, leche y productos lácteos, aceites comestibles y 
grasas alimenticias, frutos secos preparados para consumo, 
botanas elaboradas a base de vegetales o tubérculos. 
Clase: 30 
Café, té, cacao y sucedáneos del café; tapioca y sagú; 
arroz, harinas y preparaciones a base de cereales (harina 
de maíz, harina de trigo, harina de arroz), pan, productos 
de panadería y pastelería, tortillas, tostadas y totopos, 
pastas alimenticias y fideos, cereales de desayunos, 
galletas y productos de confitería, chocolate y productos 
de chocolate, helados cremosos, sorbetes y otros helados, 
azúcar, miel y jarabe de melaza, levadura y polvos de 
hornear, sal, especias y productos para sazonar, vinagre, 
salsas y otros condimentos, preparaciones a base de 
cereales, botanas elaboradas a base de cereales, botanas 
de maíz (totopos, nachos y chips de maíz). 
Número de expediente: 2025-003507 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 19 de noviembre 
del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veinte de noviembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2026-M0208 - M. 36024010 - Valor C$ 870.00 

Solicitante: Kentucky Fried Chicken International 
Holdings LLC 
País: Estados Unidos de América 
Apoderado: IDALIA MARIA SEQUEIRA MORENO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio y Marca 
de Servicios 
Signo solicitado: 

111 
KFC 

Clasificación de Viena: 270501 y 290101 
Para proteger: 
Clase: 29 
Carnes, pescados, aves y caza; extractos de carne; mariscos; 
frutas y verduras conservadas, congeladas, secas y cocidas; 
jaleas, mermeladas, compotas; huevos, leche y productos 
lácteos; aceites y grasas comestibles; productos cárnicos; 
carne a la parrilla; hamburguesas; tocino, salchichas, 
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filetes; pollo cocinado; pollo congelado; pollo frito; pollo 
al horno; pollo a la barbacoa; pollo asado; ensalada de 
pollo; comidas preparadas consistentes principalmente 
en verduras, aves, carne, huevos y/o mariscos; comidas 
preparadas que contienen pollo; comidas preparadas a 
base de huevos; aperitivos a base de verduras, aves, carne, 
huevos y/o mariscos; aperitivos que consisten en carne de 
pollo; aperitivos a base de papas; papas fritas en bolsa; 
papas fritas a la francesa; buñuelos de papas; papas cocidas; 
papas batidas; puré de papas; tortitas de papa rallada fritas; 
queso; judías al horno; ensaladas de verduras; ensaladas de 
frutas; encurtidos; compota de arándano; postres lácteos 
(excepto helado o yogur congelado); postres preparados 
(a base de fruta); yogures a base de soja. 
Clase: 30 
Arroz; tapioca y sagú; harina y preparaciones a base de 
cereales; pan; panecillos; galletas; pasteles; pastelería; 
confitería; helados; azúcar, miel, melaza; levadura, polvo 
de hornear; sal; mostaza; vinagre, salsas (condimentos); 
hierbas secas, especias y condimentos; hielo; aderezos 
para ensaladas; salsas para estofados; sándwiches; 
sándwiches que contienen pollo; hamburguesas contenidas 
en panecillos; hamburguesas de pollo contenidas en 
panecillos; wraps (sándwiches); wraps que contienen 
pollo; tortillas; pan de pita; panecillos rellenos; panecillos 
rellenos que contienen pollo; tartas; tartas de pollo; 
comidas preparadas hechas principalmente de cereales, 
arroz, pasta o fideos; ensalada de pasta; ensalada de 
arroz; aperitivos a base de cereales y/o harina; aperitivos 
consistentes principalmente en arroz, pasta o fideos; 
postres preparados (confitería); postres preparados 
(pastelería); mousses de postre (confitería); postres de 
muesli; suflés de postre; chocolate; helado, sorbetes y 
helados comestibles. 
Clase: 43 
Servicios para suministrar alimentos y bebidas; servicios 
de restaurantes y restaurantes con comida para llevar, 
servicios de comida rápida; restaurantes de auto-servicio 
y establecimientos de comida rápida; bares de snacks, 
cafeterías, cantinas; servicios de catering; suministro de 
información, incluyendo en línea o a través de aplicaciones 
móviles, sobre servicios para suministrar alimentos y 
bebidas. 
Número de expediente: 2025-003286 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 5 de noviembre 
del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua ocho de noviembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2026-M0209 - M. 36023943 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: ARROCERA LOS CORRALES, SOCIEDAD 
ANÓNIMA 
País: Guatemala 
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Apoderado: IDALIA MARIA SEQUEIRA MORENO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

. i .-
. ;, .:.¡-. 
...,.h.:-

Clasificación de Viena: 270505 
Para proteger: 
Clase: 30 
Productos/Servicios: 
Harina de maíz. 
Número de expediente: 2025-003284 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 5 de noviembre 
del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua ocho de noviembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2026-M0210 - M. 36023943 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: Kentucky Fried Chicken International 
Holdings LLC 
País: Estados Unidos de América 
Apoderado: IDALIA MARIA SEQUEIRA MORENO 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

KFC 
Clasificación de Viena: 270501 
Para proteger: 
Clase: 43 
Productos/Servicios: 
Servicios para suministrar alimentos y bebidas incluyendo 
servicios de pedidos en línea y entrega a domicilio; 
servicios de restaurantes y restaurantes con comida 
para llevar, servicios de comida rápida; restaurantes 
de auto-servicio y establecimientos de comida rápida; 
bares de snacks, cafés, cantinas, cafeterías; servicios 
de catering; servicios de restaurantes de comida para 
llevar con servicios de entrega a domicilio de alimentos; 
suministro de información, incluyendo en línea o a través 
de aplicaciones móviles, sobre servicios para suministrar 
alimentos y bebidas. 
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Número de expediente: 2025-003288 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 5 de noviembre 
del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua ocho de noviembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2026-M0211 - M. 36023943 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: Consolidados Ochocientos Siete, Sociedad 
Anónima 
País: Guatemala 
Apoderado: IDALIA MARIA SEQUEIRA MORENO 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 030407 y 270505 
Para proteger: 
Clase: 39 
Productos/Servicios: 
Servicios de transporte, embalaje y almacenamiento de 
mercancías y organización de viajes. 
Número de expediente: 2025-003527 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 21 de noviembre 
del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veinticuatro de noviembre, del año 
dos mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2026-M0212 - M. 21345217 -Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que 
se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio y Marca de 
Servicios HEALTHY FRESH & CO. Y DISEÑO, clases 31 
y 35 Internacional, Exp.2021-001015, a favor de RAUL 
FRANCISCO AMADOR TORRES, de República de 
Nicaragua, bajo el No.2026147500 Folio 129, Tomo 492 
de Inscripciones del año 2023, vigente hasta el año 2033. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua nueve de enero, del 2026. Mario A. Jiménez 
Pichardo Registrador. Secretario. 

Reg. 2026-M0213 - M. 21451660 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: NORMAN ENRIQUE MATUS GONZALEZ 
País: República de Nicaragua 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 290101 
Para proteger: 
Clase: 43 
Productos/Servicios: 
SERVICIOSDEALOJAMIENTOTEMPORAL(HOTELES, 
MOTELES, HOSTALES,APARTAMENTO TURISTICO) 
SERVICIOS DE RESTAURACION Y SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS RESERVA ALOJAMIENTO, 
SERVICIO HABITACIONES. 
Número de expediente: 2025-003185 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 28 de octubre del 
2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua veinte de enero, del año dos 
mil veintiseis. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2026-M0206 - M. 21299532 - Valor C$ 825.00 

Solicitante: ANA ELSY LAZO LAGUNA y GUSTAVO 
EDUARDO PORRAS GREEN 
País: República de Nicaragua 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

.VIDANOVA 

Clasificación de Viena: 270508 y 290104 
Para proteger: 
Clase: 5 
Medicamentos naturales / fitoterapéuticos, oncológicos, 
antibióticos, analgésicos, antiinflamatorios, 
antihipertensivos, antidiabéticos, anti virales, antifúngicos, 
antiparasitarios, psiquiátricos ( antidepresivos, ansiolíticos, 
anti psicóticos), cardiovasculares, gastrointestinales, 
hormonales, endocrinos, inmunosupresores, 
antihistamínicos, respiratorios ( asma, Epoc) oftálmicos, 



30-01-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 19 

dermatológicos, pediátricos, suplementos nutricionales 
(vitaminas, minerales). 
Clase: 1 O 
Aparatos e instrumentos quirúrgicos, médicos, 
odontológicos y veterinarios, así como miembros, ojos 
y dientes artificiales, artículos ortopédicos, material de 
sutura. 
Número de expediente: 2025-003623 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 2 de diciembre 
del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua trés de diciembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2026-M0207 - M. 36024079 - Valor C$ 970.00 

Solicitante: ViiV Healthcare UK Limited 
País: Reino Unido 
Apoderado: IDALIA MARIA SEQUEIRA MORENO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio y Marca 
de Servicios 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 270505 
Para proteger: 
Clase: 5 
Preparaciones y sustancias farmacéuticas y medicinales; 
vacunas. 
Clase: 1 O 
Dispositivos médicos; Aparatos e instrumentos médicos 
y quirúrgicos, inhaladores, inyectores para propósitos 
médicos, partes y accesorios de los productos antes 
mencionados. 
Clase: 35 
Promoción de la conciencia pública en relación con 
productos farmacéuticos, enfermedades, padecimientos 
médicos y tratamientos. 
Clase: 41 
Servicios educativos en el campo de los productos 
farmacéuticos, enfermedades, padecimientos médicos y 
tratamientos; Realización de eventos educativos, talleres, 
ferias de salud, cursos, tutorías y seminarios sobre 
productos farmacéuticos, enfermedades, padecimientos 
médicos y tratamientos, y difusión de materiales 
relacionados con los mismos; Realización de cursos 
educativos, tutorías y seminarios sobre la prevención, 
tratamiento y diagnóstico de enfermedades y trastornos, 
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y difusión de materiales relacionados con los mismos; 
Servicios de educación y formación para aumentar la 
conciencia y comprensión pública sobre la infección por 
VIH y las enfermedades y trastornos relacionados con el 
SIDA; Servicios de educación y formación para aumentar 
la conciencia y comprensión pública sobre productos 
farmacéuticos, enfermedades, padecimientos médicos y 
tratamientos; suministro de publicaciones electrónicas 
en línea relacionadas con la salud, la concienciación 
sanitaria, los medicamentos y las opciones de tratamiento; 
Suministro de contenido educativo y formación en línea 
en relación con productos farmacéuticos, enfermedades, 
padecimientos médicos y tratamientos; Organización 
y realización de conferencias y seminarios con fines 
educativos; Organización de talleres y exposiciones con 
fines educativos; Suministro de educación a través de 
podcasts; Suministro de videos en línea no descargables; 
Suministro de contenido de audio en línea no descargable; 
Suministro de contenido de video en línea no descargable; 
Suministro de videos en línea no descargables en los 
campos de la infección por VIH y las enfermedades y 
trastornos relacionados con el SIDA; Publicación de 
libros; Suministro de publicaciones electrónicas en línea 
(no descargables de Internet); Publicación de material 
educativo. 
Clase: 42 
Servicios de investigación y desarrollo en los campos 
del descubrimiento de fármacos, productos para el 
descubrimiento de fármacos, productos farmacéuticos, 
diagnósticos médicos, productos biológicos, aparatos 
médicos, dispositivos e instrumentos médicos; realización 
de ensayos clínicos; consultoría científica; suministro 
de información en el área de tecnología de laboratorio; 
servicios de laboratorio médico; suministro de información 
científica a través de portales de Internet; suministro 
de información médica y de investigación científica; 
Suministro de información sobre investigación médica 
y científica; Suministro de información médica y de 
investigación científica en los campos de la farmacéutica 
y los ensayos clínicos; Consultoría en investigación 
científica; Suministro de uso temporal de una aplicación 
web no descargable para proporcionar información y datos 
sobre productos farmacéuticos, productos médicos, ensayos 
clínicos y productos y servicios relacionados con el ámbito 
farmacéutico y médico; Suministro de uso temporal de una 
aplicación de software basada en web para proporcionar 
información y datos sobre productos farmacéuticos, 
productos médicos, ensayos clínicos y productos y 
servicios relacionados con el ámbito farmacéutico y 
médico; Plataforma como servicio que ofrece plataformas 
de software informático para suministrar información y 
datos sobre productos farmacéuticos, productos médicos, 
ensayos clínicos y productos y servicios relacionados con 
el ámbito farmacéutico y médico. 
Clase: 44 
Servicios médicos y de atención sanitaria; Suministro 
de servicios de información y asesoría relacionados con 
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productos farmacéuticos, enfermedades, padecimientos 
médicos y tratamientos; suministro de servicios de 
información y asesoría relacionados con la infección por 
VIH, enfermedades y trastornos relacionados con el SIDA, 
el tratamiento del VIH y el manejo del VIH; servicios de 
asesoría y benéficos, a saber, suministrar información y 
asistencia con respecto a la salud y la conciencia sanitaria; 
suministro de información médica a través de portales 
de Internet; información suministrada a pacientes y 
profesionales de la salud sobre productos farmacéuticos, 
dispositivos médicos, enfermedades y trastornos médicos 
y tratamientos relacionados. 
Número de expediente: 2025-003532 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 21 de noviembre 
del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veinticuatro de noviembre, del año 
dos mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2026-00071 - M. 22021230 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

Publicación del PAC 2026 
En el portal Único de Contrataciones 

La Universidad de las Regiones Autónomas de la 
Costa Caribe Nicaragüense (URACCAN),en virtud del 
cumplimiento de lo dispuesto en el Arto. 55 de la Ley No. 
1238 "EYDE CONTRATACIONES ADMINISTRATIVAS 
DEL ESTADO", y los Artos. 98 al 99 del Reglamento 
General a la Ley No. 1238, avisa a todos los interesados, 
proveedores del estado tanto personas Jurídicas y 
Naturales, que ya está disponible de manera oficial el 
Plan Anual de Compra-PAC 2026, en el portal único de 
contrataciones, www.nicaraguacompra.gob.ni y en la 
página web de URACCAN, www.uraccan.edu.ni . 

Dado a los 27 días del mes de enero del año 2026. (f) 
MSc. PEDRO JOSÉ CASTELLÓN MENA, Responsable 
de Seguridad Informática. 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. 2025-TP29907 - M. 636793 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
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que en el registro Nº137, folio 46, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CINDY VANESSA GONZÁLEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 441-131201-IO00H ha 
aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Trabajo 
Social. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Trabajo Social con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de octubre del año 2025. ( f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29908 - M. 88540220 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº138, folio 46, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DAYANA DE LOS ÁNGELES VEGA VÁSQUEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 449-
180603-IO00H ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Mercadotecnia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de octubre del año 2025. ( f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29909 - M. 88552565 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
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Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº139, folio 47, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HELLEN BIRMANIA ALTAMIRANO GUTIÉRREZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 441-
230102-1003F ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Economía. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Economía con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29910 - M. 88552440 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº140, folio 47, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NOHEMÍ DEL CARMEN ALVARADO AGUILAR. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 441-
301199-IO0SL ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Economía. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Economía con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29911 - M. 89869162 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº141, folio 47, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALVIN ENOC CRUZ VALDIVIA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 441-301201-1014K ha 
aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en Sistemas 
de Información. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero en Sistemas de Información con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de octubre del año 2025. ( f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29912 - M. 402581 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº142, folio 48, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARYEL LUDWIKA LÓPEZ OPORTA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 451-190703-
1000B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Agronómica. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera Agrónoma con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de octubre del año 2025. ( f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29913 - M. 5187709 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº953, folio 318, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YESSIAMDEJESÚS VEGARUIZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-040100-1029B ha 
aprobado en el mes de julio del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Médico General con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29914 - M. 75900495 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl43, folio 48, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JONATHAN MICHAEL SALDAÑA ESCORCIA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 441-
240995-00llB ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Mercadotecnia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29915 - M. 2764065 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº575, folio 192, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELIZABETH DEL ROSARIO CERRATO SALGADO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 161-
040787-0006N ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de octubre del año 2025. ( f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29916 - M. 2342390 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº576, folio 192, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NEYSIS UBANIA CORRALES CRUZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 163-160502 
-IOOOD ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de octubre del año 2025. ( f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 
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Reg. 2025-TP29917 - M. 3043022 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº577, folio 193, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARLING JULISSA DÁVILA RUIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 166-091002-
IO00X ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29918 - M. 2832135 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº578, folio 193, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ LEONEL DÍAZ GUILLÉN. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 161-140603-l000Q ha 
aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Lengua y Literatura 
Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
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La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de octubre del año 2025. ( f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29919 - M. 2762529 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº579, folio 193, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

AUDELIS DEL SOCORRO ESPINOZA GARCÍA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 288-
260699-IO00D ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de octubre del año 2025. ( f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29920 - M. 2543253 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº580, folio 194, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EVER ENRIQUE ESPINOZA SILVA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 164-280501-
IO00C ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
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en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29921 - M. 2881560 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº581, folio 194, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BELÉN DE LOS ÁNGELES FLORES TAMARIZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
081096-0062V ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29922 - M. 3045160 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº582, folio 194, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LILLIAM REBECA FLORES V ÁSQUEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 243-090302-
IOOOR ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
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mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de octubre del año 2025. ( f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29923 - M. 2692721 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº583, folio 195, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA DOLORES GARCÍA FUENTES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 165-150902-
lOOlN ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de octubre del año 2025. ( f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29924 - M. 3049928 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº584, folio 195, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ERVIN JOSÉ GARCÍA GUIDO. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 162-060599-l00lN ha 
aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Lengua y Literatura 
Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29925 - M. 2807870 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº585, folio 195, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

IVÁN AVIMAEL GARCÍA HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 246-141197-
IO00Q ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29926 - M. 3042991 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº586, folio 196, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NOHEMÍ DEL ROSARIO GARCÍARUGAMA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 323-210995-
000lG ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de octubre del año 2025. ( f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29927 - M. 96241297 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº587, folio 196, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JUANA ELVIRA GONZÁLEZ ACUÑA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 163-070499 
-IO00A ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de octubre del año 2025. ( f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 
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Reg. 2025-TP29928 - M. 33215914 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº588, folio 196, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

AMY VANESSA GUTIÉRREZ MORALES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-231102-
IO00X ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29929 - M. 2813675 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº589, folio 197, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JÉSSICA SUGEY HERNÁNDEZ CALDERÓN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161 -020400-
IO0SX ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
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La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de octubre del año 2025. ( f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29930 - M. 95131769 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº590, folio 197, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SOLAIDIN MAYERLING HERNÁNDEZ PERALTA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 161-
130701-lO0lG ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de octubre del año 2025. ( f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP2993 l - M. 3045340 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº591, folio 197, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HELEN REBECA JIRÓN ZAMORA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 243-170803-
IO00L ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
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en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29932 - M. 2717406 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº592, folio 198, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GERSAN NEMESIO LANDERO SANDOVAL. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 481-300796-
000lF ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29933 - M. 2542964 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº593, folio 198, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KATIA MILEYDY LIRA CALDERÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-021298-
lOOlN ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
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mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de octubre del año 2025.(f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29934 - M. 1873390 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº594, folio 198, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NORMAN ELÍ MARTÍNEZ MELGARA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 322-170902-
IOOOW ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de octubre del año 2025. ( f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29935 - M. 1734307 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº595, folio 199, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARYLUZ GONZÁLEZ ACUÑA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 324-311202-
lO0lH ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Psicología. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Psicología con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29936 - M. 1194457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº596, folio 199, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KIARA SOLANGE GUEVARA CERROS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 164-240302-
lO00A ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Psicología. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Psicología con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29937 - M. 96062219 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº597, folio 199, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
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el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NAYDELING JUDITH HUETE CASTILLO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-190502-
1004E ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Psicología. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Psicología con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de octubre del año 2025. ( f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29938 - M. 2376073 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº598, folio 200, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CHRISTIAN NEHEMÍAS LAGUNA AGUIRRE. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 161 
-080602-lO00H ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Psicología. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Psicología con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de octubre del año 2025. ( f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29939 - M. 99296650 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº599, folio 200, tomo II del libro de 
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Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KARLA JAMILETH LÓPEZ CAMPOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 444-070801 
-lO00V ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Psicología. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Psicología con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29940 - M. 1902360 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº600, folio 200, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ MIGUEL MORÁN MORENO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-170303-
lO0lD ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Educación 
Física y Deportes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesor de Educación Media en Educación Física y 
Deportes con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP2994 l - M. 179511 O - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº601, folio 201, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CINDY ZUNEYDI SALGADO CENTENO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 241-241004-
1007G ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Educación 
Física y Deportes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Educación Física y 
Deportes con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29942 - M. 2237055 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº602, folio 201, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELIEZER JOSUÉ SÁNCHEZ SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 488-120801-
lO00W ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Educación 
Física y Deportes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesor de Educación Media en Educación Física y 
Deportes con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 
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Reg. 2025-TP29943 - M. 1876899 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº603, folio 201, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA JOSÉ AVENDAÑO ROMERO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-240799 
-1002Y ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Informática Educativa. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Informática Educativa con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29944 - M. 2100681 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº604, folio 202, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JUNIORALEXANDER CASTRO. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 442-100802-l000M ha 
aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Informática Educativa. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de 
Educación Media en Informática Educativa con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
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La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29945 - M. 1648699 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº605, folio 202, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JUSTINIANO DÁVILA CARDOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 165-220704-
IO0lE ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Informática 
Educativa. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Informática Educativa 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29946 - M. 1876630 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº606, folio 202, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELDER SAID GONZALEZ ESCALANTE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-190205-
IO0SU ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Informática 
Educativa. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Informática Educativa 
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con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29947 - M. 1573301 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº607, folio 203, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARVIN ULISES HUDIEL CHAVARRÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-190305-
1003Y ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Informática Educativa. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de 
Educación Media en Informática Educativa con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29948 - M. 1563268 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº608, folio 203, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LILETSE LOSIEL HUETE IGLECIAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad l 6 l-211203-1006B 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 

al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Informática Educativa. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Informática Educativa con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29949 - M. 1846473 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº609, folio 203, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ITZELYACIRYHUETE ORTEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 162-311204-I000D ha 
aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Informática Educativa. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Informática Educativa con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29950 - M. 1869556 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº610, folio 204, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARCOS JOSUÉ OBANDO HERRERA. Natural de 
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Nicaragua, con documento de identidad 164-200305-
IO00A ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Informática 
Educativa. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Informática Educativa 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29951 - M. 33363794 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº611, folio 204, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MIGUEL DE JESÚS REYES ORDOÑEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-250301-
IO00F ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Informática 
Educativa. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Informática Educativa 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29952 - M. 2023212 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº612, folio 204, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
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el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ENMANUEL DE JESÚS SANDOVAL BETANCO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 161-
050405-1002Y ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Informática 
Educativa. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Informática Educativa 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29953 - M. 2080440 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº613, folio 205, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LÍA ABIMALETH CARRIÓN VINDEL. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-060503-
1007Y ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Inglés con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29954 - M. 1073576 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº614, folio 205, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JAFFET ENMANUEL CENTENO MENDOZA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-040403-
IOIOR ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Inglés con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29955 - M. 2095505 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº615, folio 205, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RUTH MASSIEL CRUZ LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 161-300804-1005N ha 
aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Inglés con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29956 - M. 2065654 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº616, folio 206, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EMILY RACHELE CRUZ MONTIEL. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-220304-
1012N ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Inglés con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29957 - M. 2085002 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº617, folio 206, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

STEFANY PAHOLA GONZÁLEZ URRUTIA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-200404-
IO00K ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Inglés con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 
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Reg. 2025-TP29958 - M. 1793808 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº618, folio 206, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LESTHER RAMÓN CENTENO BLANDÓN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 243-301202-
1001 W ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Inglés con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29959 - M. 2099096 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº619, folio 207, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FAUTINALAGUNASANDOVAL. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 161-060902-1004C ha 
aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Inglés con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 11 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29960 - M. 1988175 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº620, folio 207, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MAYKOL ENRIQUE LÓPEZ VELÁSQUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 328-030901-
1000B ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Inglés con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29961 - M. 1749171 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº621, folio 207, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JEYBEL NAYELIS OCHOA GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 321-141205-
1001 C ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Inglés con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
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La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29962 - M. 20211 O 1 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº622, folio 208, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FREYDELL ARELYS PARRILLA RAMÍREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 166-161204-
IO00Q ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Inglés con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29963 - M. 1794041 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº623, folio 208, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JUAN GABRIEL PÉREZ SILES. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 163-230982-0000X ha 
aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Inglés con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29964 - M. 987736415 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº624, folio 208, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOANDRA ANAYELI ARÁUZ RODRÍGUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 244-220202-
IO00F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Ciencias Naturales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de octubre del año 2025.(f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29965 - M. 98519068 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº625, folio 209, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA LETICIA RODRÍGUEZ DÁVILA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 244-150202-
IO00Q ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
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Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Naturales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29966 - M. 9856910 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº626, folio 209, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MILDREDGRISELDAGONZÁLEZFLORIÁN.Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 322 -050902-
lO00V ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Naturales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29967 - M. 98672020 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº627, folio 209, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

AURA MARIA GONZÁLEZ MARTINEZ. Natural de 
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Nicaragua, con documento de identidad 163-140594-
0000M ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Naturales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29968 - M. 98752926 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº628, folio 210, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ADAMARIZ GÓMEZ LÓPEZ. Natura! de Nicaragua, con 
documento de identidad 162-151102-lO00X ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Ciencias Naturales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29969 - M. 95215119 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº629, folio 210, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
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el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HEYLING LISBETH GÓMEZ HURTADO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 163-021102-
lOOOM ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Naturales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29970 - M. 97758033 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº630, folio 210, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HILDA MARGARITA GARCÍA CASTELLANO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 492-
161101-1001 V ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Naturales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29971 - M. 978555186 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº631, folio 211, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LENNÍN EULICE DÍAZ DÍAZ. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 321-240999-1001 T ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Ciencias Naturales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29972 - M. 98582037 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº633, folio 211, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YESMI JEHANA CHAVARRÍA ARÁUZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-280103-
1004S ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Naturales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 
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Reg. 2025-TP29973 - M. 97379214 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº634, folio 212, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ZURIS ISAMAR LÓPEZ BLANDÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 321-120199-
lO0lQ ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Pedagogía con mención en Educación Infantil. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Pedagogía con mención en Educación Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29974 - M. 98615552 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº635, folio 212, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARIELA DEL CARMEN LAGUNA PASTORA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 165-
120801-lO00E ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Naturales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 11 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29975 - M. 98472574 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº636, folio 212, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOLIBETH DE LOS ÁNGELES MARTÍNEZ 
BENITE. Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad 247-240101-1002N ha aprobado en el mes de 
diciembre del año dos mil veinticuatro los estudios y 
requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Ciencias Naturales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Naturales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29976 - M. 98450803 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº637, folio 213, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GRISEL YINESKA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 163 
-031202-lO0lW ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención en 
Ciencias Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Naturales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29977 - M. 98652196 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº638, folio 213, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JUAN MARGARITO MENDOZA HERNANDEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 
441-300389-0004A ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención en 
Ciencias Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Naturales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29978 - M. 98692854 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº639, folio 213, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOELSY MARCELA MERLO AROSTEGUÍ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 162-160291-
0000V ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
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Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Naturales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29979 - M. 96536798 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº640, folio 214, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARLENEDELCARMENMIRANDACERÓN.Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 322-040402-
IOOOL ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Naturales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29980 - M. 32817791 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº641, folio 214, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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MAURICIO JOSÉ PÉREZ MORENO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-111100-
1006P ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Naturales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29981 - M. 98851941 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº642, folio 214, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JANIER ARNULFO RODRÍGUEZ TÓRREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 481-240902-
lOOlD ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Naturales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29982 - M. 98595478 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº643, folio 215, tomo II del libro de 
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Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JORLING MARIELA RODRÍGUEZ VIDEA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 162-021298-
lOOlF ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Naturales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29983 - M. 98848144 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº644, folio 215, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SELENAZAMBRANALÓPEZ. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 162-010896-0000A ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Ciencias Naturales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29984 - M. 98451512 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº645, folio 215, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LESBIA ITZAMARI SEVILLA CALERO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 163-080602-
lO00S ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Naturales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29985 - M. 96058360 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº646, folio 216, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELIDA FERNANDA VILLAREYNA GARCÍA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-271101-
1006T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Banca y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Banca y Finanzas con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 
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Reg. 2025-TP29986 - M. 1253344 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº130, folio 44, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KENIA KARINA DORMUZ. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 443-260498-lO00R ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Educación 
Primaria. POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica 
Superior en Educación Primaria con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de octubre del año 2025. ( f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP29987 - M. 89065285 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº870, folio 290, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

WENDY JUVELKA URBINA ALTAMIRANO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-131001-
1007C ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mencion en Ingles. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educacion con Mencionen Inglés con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 
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Reg. 2025-TP29988 - M. 97618503 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº64 7, folio 216, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FRANCIS DEL SOCORRO CRUZ MORALES. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 289 
-260601-lO00D ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Trabajo Social. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Trabajo Social con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP24637 - M. 14404245 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

La Suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES (UCC), informa al público 
general que la señora ALEXSA PAOLA VANEGAS 
MEDINA; ha solicitado Reposición de Título otorgado 
de Administración de Empresas, extendido por ésta 
Universidad con fecha 09 de diciembre del 2017. 

Dicha solicitud es por estar dañado el Título. Los 
interesados pueden oponerse dentro del plazo de diez 
días, contados a partir de la fecha de esta publicación. 

Se extiende la presente constancia, para los fines 
pertinentes, en la ciudad de Managua, Nicaragua a los 
veintinueve días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. (f) Martha Potosme Aguilar. Secretaria 
General. 

3-3 

Reg. 2025 - TP28032 - M. 14786530 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
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Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 248, Folio: 124, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 28, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

MARIEL SAÍ SALINAS TERCERO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 00 l-2 l l l 97-
0004M, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos mil 
veinte los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Gestión 
y Desarrollo del Turismo POR TANTO: Le extiende el 
TÍTULO de Licenciada en Gestión y Desarrollo del 
Turismo con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintiocho días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 - TP28033 - M. 35259978 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 249, Folio: 125, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 28, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

SAYBI STEPHANY SANDINO GARCÍA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-11O100-
1039C, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Enseñanza 
del Inglés como Lengua Extranjera POR TANTO: Le 
extiende el TÍTULO de Licenciada en Enseñanza del 
Inglés Como Lengua Extranjera con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
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a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintiocho días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 - TP28034 - M. 34325241 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 250, Folio: 125, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 28, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

DESIREE MERCEDES COLLADO SOLÓRZANO 
Natura! de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-
221104-1032M, ha aprobado en el mes de noviembre el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Diseño Gráfico POR TANTO: Le extiende el TÍTULO 
de Licenciada en Diseño Gráfico con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintiocho días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 - TP28035 - M. 9613514 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 251, Folio: 126, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 28, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

ELISA GUADAL UPE BERVIS HERN ÁNDEZ Natura! de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-041004-
1036V, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Diseño Gráfico POR TANTO: Le extiende el TÍTULO 
de Licenciada en Diseño Gráfico con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintiocho días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 - TP28036 - M. 14897670 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 252, Folio: 126, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 28, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

ITZEL DE LOS ÁNGELES CANTILLANO RUIZ 
Natura! de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 041-
200103-1001 K, ha aprobado en el mes de noviembre el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Diseño Gráfico POR TANTO: Le extiende el TÍTULO 
de Licenciada en Diseño Gráfico con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintiocho días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico 
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Reg. 2025 - TP28037 - M. 9773265 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 253, Folio: 127, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 28, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

ROSÁNGELAGUADALUPE CRUZ SEQUEIRANatural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 201-050306-
1 000F, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Diseño Gráfico POR TANTO: Le extiende el TÍTULO 
de Licenciada en Diseño Gráfico con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintiocho días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 - TP28038 - M. 11727783 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 254, Folio: 127, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 28, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

ANIELKA JUDITH MATUS CUADRA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-181004-
1031 V, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Diseño Gráfico POR TANTO: Le extiende el TÍTULO 
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de Licenciada en Diseño Gráfico con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintiocho días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 - TP28039 - M. 35116786 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 255, Folio: 128, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 28, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

SILVIO EDUARDO ROJAS PÉREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-2311 O 1-
1021 T, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Diseño Gráfico POR TANTO: Le extiende el TÍTULO 
de Licenciado en Diseño Gráfico con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintiocho días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 - TP28040 - M. 13701652 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
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su cargo, con Registrado: Número 256, Folio: 128, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 28, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

MARÍAJIMENA SALAZAR HERNÁNDEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-100103-
1 O 19M, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Diseño Gráfico POR TANTO: Le extiende el TÍTULO 
de Licenciada en Diseño Gráfico con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintiocho días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 -TP28041 - M. 14481379 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 257, Folio: 129, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 28, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

ALEX JOSUÉ FIGUEROA Natural de Nicaragua, con 
documento de Identidad Nº 001-140100-1052X, ha 
aprobado en el mes de junio el año dos mil veintitrés los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Diseño Gráfico 
POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de Licenciado en 
Diseño Gráfico con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 
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Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintiocho días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 - TP28042 - M. 11727707 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 258, Folio: 129, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 28, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

CRISTEL JARELY GAMEZ GAZO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 00 l-280504-
l 053J, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Diseño Gráfico POR TANTO: Le extiende el TÍTULO 
de Licenciada en Diseño Gráfico con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintiocho días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 - TP28043 - M. 10058582 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 259, Folio: 130, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 28, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

LARISSA MARIANA GUTIÉRREZ FLORES Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 401-090505-
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1004Q, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Diseño Gráfico POR TANTO: Le extiende el TÍTULO 
de Licenciada en Diseño Gráfico con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintiocho días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 - TP28044 - M. 14612502 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 260, Folio: 130, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 28, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

MARÍA JESÚS LÓPEZ SÁNCHEZ Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 041-180599-1001 K, ha 
aprobado en el mes de noviembre el año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Diseño Gráfico 
POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de Licenciada en 
Diseño Gráfico con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintiocho días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 -TP28045 - M. 11719689 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 261, Folio: 131, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 28, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

CARLOS FERNANDO GÓMEZ GONZÁLEZ Natura! de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-301202-
1025P, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Diseño Gráfico POR TANTO: Le extiende el TÍTULO 
de Licenciado en Diseño Gráfico con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintiocho días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 - TP28046 - M. 13184078 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 262, Folio: 131, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 28, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

PAOLA GEOVANNA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 
Natura! de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 441-
290603-1 000S, ha aprobado en el mes de noviembre el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Diseño Gráfico POR TANTO: Le extiende el TÍTULO 
de Licenciada en Diseño Gráfico con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos 
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mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintiocho días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 - TP28047 - M. 7509505 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 263, Folio: 132, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 28, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

NETHLYS NATHALIA SANDINO GALO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-261004-
1002G, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Diseño Gráfico POR TANTO: Le extiende el TÍTULO 
de Licenciada en Diseño Gráfico con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintiocho días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 - TP28048 - M. 13703606 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 264, Folio: 132, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 28, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

ALISSON FRANCELA GARAY DÍAZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-190605-
1021 F, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Diseño Gráfico POR TANTO: Le extiende el TÍTULO 
de Licenciada en Diseño Gráfico con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintiocho días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 - TP28049 - M. 34434628 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 265, Folio: 133, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 28, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

DARLE NE FABIANAGONZÁLEZ CÁRDENAS Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 041-170305-
1 000E, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Diseño Gráfico POR TANTO: Le extiende el TÍTULO 
de Licenciada en Diseño Gráfico con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintiocho días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico 
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Reg. 2025 - TP28050 - M. 8714028 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 266, Folio: 133, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 28, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

ANA VICTORIA SANDOVAL ARANA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 201-010205-
1004A, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Diseño Gráfico POR TANTO: Le extiende el TÍTULO 
de Licenciada en Diseño Gráfico con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintiocho días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 - TP28257 - M. 13343960 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 273, Folio: 137, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 29, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

ROIRE MARTIN VILLAVICENCIO OBREGON 
Natura! de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-
090204-1003T, ha aprobado en el mes de noviembre el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería 
en Sistemas de Información POR TANTO: Le extiende 
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el TÍTULO de Ingeniero En Sistemas De Información 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 -TP28258 - M. 35137651 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 274, Folio: 137, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 29, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

OTTO RENÉ DE JESÚS VANEGAS MUÑOZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 041-291202-
1001 G, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería 
en Sistemas de Información POR TANTO: Le extiende 
el TÍTULO de Ingeniero En Sistemas De Información 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 - TP28259 - M. 34994534 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
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Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 275, Folio: 138, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 29, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

ASHLY CHARLINE CASTILLO MORA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-3103 04-
1 O 14K, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería 
en Sistemas de Información POR TANTO: Le extiende 
el TÍTULO de Ingeniera En Sistemas De Información 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 - TP28260 - M. 14619981 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 276, Folio: 138, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 29, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

ANDREA DE LOS ANGELES GONZALEZ VEGA 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 201-
120903-1001 C, ha aprobado en el mes de noviembre el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería 
en Sistemas de Información POR TANTO: Le extiende 
el TÍTULO de Ingeniera En Sistemas De Información 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
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mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 -TP28261 - M. 35155013 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 277, Folio: 139, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 29, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

ABDEL ELEAZAR GUILLÉN HERRERA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-21O104-
1 O 15B, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería 
Industrial POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de 
Ingeniero Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 - TP28262 - M. 14854859 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 278, Folio: 139, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 29, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

CARLOS EMANUEL LAZO MENDEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-251203-
1002X, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería 
Industrial POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de 
Ingeniero Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025-TP28263 - M. 500253326 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 279, Folio: 140, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 29, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

DYLAN MARTIN MENDOZA HURTADO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 121-030403-
1 000H, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería 
Industrial POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de 
Ingeniero Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico 
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Reg. 2025 - TP28264 - M. 14160434 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 280, Folio: 140, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 29, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

MAYCOLL BRYAN LÓPEZ TÉLLEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 401-170697-
1 000K, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería 
Industrial POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de 
Ingeniero Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 - TP28265 - M. 12746154 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 281, Folio: 141, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 29, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

OMAR JOSÉ ESTRADA GALLO Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 001-280803-1043X, ha 
aprobado en el mes de noviembre el año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de: Ingeniería Ambiental POR 
TANTO: Le extiende el TÍTULO de Ingeniero Ambiental 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 -TP28266 - M. 34892510 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 282, Folio: 141, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 29, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

JULIETA NAJAB GONZÁLEZ RUIZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-191103-
1027F, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería 
Ambiental POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de 
Ingeniera Ambiental con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 -TP28267 - M. 502186342 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 283, Folio: 142, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 29, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
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el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

DANIELA RAQUEL ARCIA RODRÍGUEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-210901-
1033P, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería 
Ambiental POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de 
Ingeniera Ambiental con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 - TP28268 - M. 13188625 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 284, Folio: 142, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 29, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

DAYSI ELIZABETH CRUZ LÓPEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 161-270804-
1 OOOB, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería 
Ambiental POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de 
Ingeniera Ambiental con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico 
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Reg. 2025-TP28269 - M. 502299805 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 285, Folio: 143, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 29, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

MARÍA BELÉN BAUTISTA CHAMORRO Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-151002-
1022Q, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería 
Ambiental POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de 
Ingeniera Ambiental con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 - TP28270 - M. 12769905 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 286, Folio: 143, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 29, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

PAOLA ESTEFANIA SÁNCHEZ PILARTE Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-091103-
l 004J, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería 
Ambiental POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de 
Ingeniera Ambiental con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 - TP28271 - M. 12973776 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 287, Folio: 144, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 29, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

RICARDO RAMÓN CASTILLO JIMÉNEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-1 O 1292-
0041 M, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería 
Ambiental POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de 
Ingeniero Ambiental con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 -TP28272 -M. 35111113 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 288, Folio: 144, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 29, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
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el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

JONATHAN FRANCISCO ARTEAGA AVILES 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
001-041199-1 O l 7Q, ha aprobado en el mes de noviembre 
el año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de: Arquitectura POR TANTO: Le extiende el TÍTULO 
de Arquitecto con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 - TP28273 - M. 14242194 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 289, Folio: 145, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 29, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

JOSEPHLYNN GUADALUPE MENOCAL URBINA 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
001-211103-1014V, ha aprobado en el mes de noviembre 
el año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de: Arquitectura POR TANTO: Le extiende el TÍTULO 
de Arquitecta con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico 
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Reg. 2025 - TP28274 - M. 14840731 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 290, Folio: 145, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 29, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

LAURENTHS WILLIAM CALERO ROBLES Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-190702-
103 7V, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Arquitectura POR 
TANTO: Le extiende el TÍTULO de Arquitecto con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 - TP28275 - M. 35171850 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 291, Folio: 146, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 29, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

MELBA MARCELA CONTRERA MENA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 281-141003-
1003G, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Arquitectura POR 
TANTO: Le extiende el TÍTULO de Arquitecta con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 - TP28276 - M. 14673214 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 292, Folio: 146, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 29, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

HEIDY MELISSA ESPINOZA LÓPEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-050703-
1 O l 9Q, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Arquitectura POR 
TANTO: Le extiende el TÍTULO de Arquitecta con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 - TP28277 - M. 14385523 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 293, Folio: 147, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 29, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

EDDILENE MARÍN DURÁN Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 081-1O1003-1007Y, ha 
aprobado en el mes de noviembre el año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la Carrera de: Arquitectura POR TANTO: Le 
extiende el TÍTULO de Arquitecta con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 - TP28278 - M. 13936320 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 294, Folio: 147, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 29, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

ALEXANDER RAMÓN MONTALBÁN JIRÓN Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-010404-
1010W, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería 
Ambiental POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de 
Ingeniero Ambiental con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico 
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Reg. 2025 - TP28279 - M. 14201277 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 295, Folio: 148, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 29, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

JENNIFER KARINA ROMAN CENTENO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-110203-
1062S, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería 
Industrial POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de 
Ingeniera Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 - TP28280 - M. 14573571 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 296, Folio: 148, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 29, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

MARTIN ALEJANDRO MAJEWSKY ZELAYANatural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-190803-
1020D, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería 
en Sistemas de Información POR TANTO: Le extiende 
el TÍTULO de Ingeniero En Sistemas De Información 
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con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025- TP28281 - M. 888799556 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 297, Folio: 149, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 29, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

LUISA MERCEDES URBINA RUIZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-090803-
1008T, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Diseño Gráfico POR TANTO: Le extiende el TÍTULO 
de Licenciada en Diseño Gráfico con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 - TP28282 - M. 15242349 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
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su cargo, con Registrado: Número 298, Folio: 149, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 29, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

NESTOR ORLANDO MAYORGA LÓPEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 041-041203-
1004A, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Diseño Gráfico POR TANTO: Le extiende el TÍTULO 
de Licenciado en Diseño Gráfico con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 - TP28283 - M. 16189460 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 299, Folio: 150, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 29, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

LYNETTE DANIELA AREAS LEAL Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-030400-
1032W, ha aprobado en el mes de enero el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Marketing POR TANTO: Le extiende el TÍTULO 
de Licenciada en Marketing con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 
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Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 -TP28284 - M. 502386953 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 300, Folio: 150, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 02, del mes de diciembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

ANA DANIUSKA NAVARRETE ESTRADA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 610-140502-
1001 Y, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Arquitectura POR 
TANTO: Le extiende el TÍTULO de Arquitecta con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los dos días del mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 -TP28285 - M. 502378624 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 301, Folio: 151, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 02, del mes de diciembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

ÁNGELA RUBÍ PÉREZ ANDINO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 481-010105-
l000J, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos mil 
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veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Arquitectura POR 
TANTO: Le extiende el TÍTULO de Arquitecta con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los dos días del mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025-TP28286 - M. 502378551 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 302, Folio: 151, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 02, del mes de diciembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

FLAVIA MERCEDES NÁJERA MAIRENA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 081-170803-
1001 U, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Arquitectura POR 
TANTO: Le extiende el TÍTULO de Arquitecta con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los dos días del mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025- TP28287 - M. 502378640 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 

Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 303, Folio: 152, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 02, del mes de diciembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

DAVID ALEJANDRO RODRÍGUEZ MORALES 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
401-160703-1002C, ha aprobado en el mes de noviembre 
el año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de: Arquitectura POR TANTO: Le extiende el TÍTULO 
de Arquitecto con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los dos días del mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 - TP28288 - M. 50278632 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 304, Folio: 152, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 02, del mes de diciembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

NATHALY YAHAYRA MENDOZA OCAMPO Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-070304-
1 O l 2F, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Arquitectura POR 
TANTO: Le extiende el TÍTULO de Arquitecta con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los dos días del mes de diciembre del año 
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dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 -TP28289 - M. 35105733 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 305, Folio: 153, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 02, del mes de diciembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

DANIELLA LUJHÁN MONTENEGRO ARIAS 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
041-180504-l00lB, ha aprobado en el mes de noviembre 
el año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de: Arquitectura POR TANTO: Le extiende el TÍTULO 
de Arquitecta con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los dos días del mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 -TP28290 - M. 14483106 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 306, Folio: 153, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 02, del mes de diciembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

FRANCYS MARCELA MORILLO DESAYES Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-290903-
1029R, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Arquitectura POR 

TANTO: Le extiende el TÍTULO de Arquitecta con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los dos días del mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 -TP28291 - M. 13113915 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 307, Folio: 154, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 02, del mes de diciembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

ANA KARINA JAEN RODRÍGUEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-060699-
1004X, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Arquitectura POR 
TANTO: Le extiende el TÍTULO de Arquitecta con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los dos días del mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 - TP28292 - M. 14891965 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 308, Folio: 154, Tomo 
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11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 02, del mes de diciembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

BRENDA HADDA SANTOS OSEJO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-120404-
1021 H, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Arquitectura POR 
TANTO: Le extiende el TÍTULO de Arquitecta con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los dos días del mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 - TP28293 - M. 14609620 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 309, Folio: 155, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 02, del mes de diciembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

TATIANA ISABEL RUIZ LEIVA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-120803-
1029X, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Arquitectura POR 
TANTO: Le extiende el TÍTULO de Arquitecta con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los dos días del mes de diciembre del año 

dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 - TP28294 - M. 14717723 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 31 O, Folio: 155, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 02, del mes de diciembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

HEYLING SCARLETT GARCÍA SÁNCHEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-3 00703-
1023Y, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería 
Ambiental POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de 
Ingeniera Ambiental con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los dos días del mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 - TP28295 - M. 15478797 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 311, Folio: 156, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 02, del mes de diciembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

TITO MANUEL POMILDO RODRIGUEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 607-280301-
l00lU, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
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conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería 
Industrial POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de 
Ingeniero Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los dos días del mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 - TP28296 - M. 14469567 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 312, Folio: 156, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 02, del mes de diciembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

LUIS ANGEL VARGAS PALACIOS Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-290503-
1030R, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Arquitectura POR 
TANTO: Le extiende el TÍTULO de Arquitecto con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los dos días del mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 - TP28297 - M. 14675599 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 

Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 313, Folio: 157, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 02, del mes de diciembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

CAMILA NAHIR ROMERO CARAZO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-100304-
10091, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Arquitectura POR 
TANTO: Le extiende el TÍTULO de Arquitecta con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los dos días del mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 - TP28999 - M. 13098389 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 329, Folio: 165, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 1 O, del mes de diciembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

JIMMY ALEXANDER ROCHA ROBLETO Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 201-160798-
1001 G, ha aprobado en el mes de junio el año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería en Sistemas 
de Información POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de 
Ingeniero en Sistemas de Información con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 
Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
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Nicaragua a los diez días del mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 - TP29000 - M. 10732976 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 330, Folio: 165, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 1 O, del mes de diciembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

EDVI DAVID URIARTE REYES Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-0111 O 1-
1025A, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería 
en Sistemas de Información POR TANTO: Le extiende 
el TÍTULO de Ingeniero en Sistemas de Información 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los diez días del mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 - TP29001 - M. 10732976 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 331, Folio: 166, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 1 O, del mes de diciembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

MARÍA BELÉN ESPINOZA MENDOZA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 481-250501-

1001 K, ha aprobado en el mes de junio el año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en 
Administración de Empresas POR TANTO: Le extiende el 
TÍTULO de Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los diez días del mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 - TP29002 - M. 15917420 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 332, Folio: 166, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 1 O, del mes de diciembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

ANGELO ANTONIO MORENO BERMUDEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
001-010800-1048L, ha aprobado en el mes de diciembre el 
año dos mil veintidos los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera POR 
TANTO: Le extiende el TÍTULO de Licenciado en 
Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los diez días del mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 - TP29003 - M. 35319385 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 333, Folio: 167, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 1 O, del mes de diciembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

MICHELL DE LOS ÁNGELES BERMÚDEZ ROA 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
041-070800-1008B, ha aprobado en el mes de octubre 
el año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de: Licenciatura en Derecho POR TANTO: Le extiende 
el TÍTULO de Licenciada en Derecho con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los diez días del mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 -TP298 l l - M. 502346854 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 314, Folio: 157, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 03, del mes de diciembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

ARMANDO JOSÉ PÉREZ SALGADO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 561-150203-
1001 Y, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería 
Civil POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de Ingeniero 
Civil con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los tres días del mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 -TP29812 - M. 502299759 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 315, Folio: 158, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 03, del mes de diciembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

GÉNESIS DE LOS ÁNGELES POLANCO 
MERCADO Natural de Nicaragua, con documento de 
Identidad Nº 401-220903-1009L, ha aprobado en el mes 
de noviembre el año dos mil veinticinco los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
Carrera de: Ingeniería Civil POR TANTO: Le extiende 
el TÍTULO de Ingeniera Civil con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los tres días del mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 -TP29813 - M. 35107779 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 316, Folio: 158, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 03, del mes de diciembre del año 2025. Se inscribió 
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el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

ERICK OSWALDO GONZALEZ GALLEJOS Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-240504-
1023 S, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería en Sistemas 
de Información POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de 
Ingeniero en Sistemas de Información con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los tres días del mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 -TP29814 - M. 15584849 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 317, Folio: 159, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 03, del mes de diciembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

HELDER DE JESÚS GUARDADO CASTELLÓN 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
001-110200-1002T, ha aprobado en el mes de diciembre el 
año dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería 
en Sistemas de Información POR TANTO: Le extiende 
el TÍTULO de Ingeniero en Sistemas de Información 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 

Nicaragua a los tres días del mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 -TP29815 - M. 15994236 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 318, Folio: 159, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 03, del mes de diciembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

CATALINA DEL CARMEN LATINO HERNÁNDEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
40 l-030496-0004P, ha aprobado en el mes de noviembre 
el año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: 
Licenciatura en Psicología POR TANTO: Le extiende el 
TÍTULO de Licenciada en Psicología con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los tres días del mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 -TP29816 - M. 10573508 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 319, Folio: 160, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 03, del mes de diciembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

HENRY JOSÉ OROZCO GONZÁLEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-110288-
0031 K, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
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mil veinticinco los estudios y reqms1tos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Marketing POR TANTO: Le extiende el TÍTULO 
de Licenciado en Marketing con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los tres días del mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 - TP298 l 7 - M. 11997680 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 320, Folio: 160, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 03, del mes de diciembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

LEONARDO DANILO PERALTA ARÉVALO Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-0411 O 1-
1044C, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Diseño Gráfico POR TANTO: Le extiende el TÍTULO 
de Licenciado en Diseño Gráfico con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los tres días del mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 -TP29818 - M. 35284867 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 

Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 321, Folio: 161, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 03, del mes de diciembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

CARLOS EDUARDO OBANDO LÓPEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-130201-
1036E, ha aprobado en el mes de febrero el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería 
Industrial POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de 
Ingeniero Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los tres días del mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 -TP29819 - M. 35284883 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 322, Folio: 161, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 03, del mes de diciembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

LOURDES SUSANA AREAS ARÁUZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-18090 l­
l 049A, ha aprobado en el mes de febrero el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería 
Industrial POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de 
Ingeniera Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
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Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los tres días del mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 - TP29820 - M. 16271548 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 323, Folio: 162, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 03, del mes de diciembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

MARVIN EZEQUIEL GONZÁLES HERNÁNDEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 00 l­
l30203- l 003H, ha aprobado en el mes de febrero el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería 
en Sistemas de Información POR TANTO: Le extiende 
el TÍTULO de Ingeniero en Sistemas de Información 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los tres días del mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 - TP2982 l - M. 734238 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 324, Folio: 162, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 

día 03, del mes de diciembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

JERREY STANLEY CHAVEZ CENTENO Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-
280802-1051M, ha aprobado en el mes de enero el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Marketing POR TANTO: Le extiende el TÍTULO 
de Licenciado en Marketing con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los tres días del mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 - TP29822 - M. 14440174 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 325, Folio: 163, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 04, del mes de diciembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

LIZ MADELINE BAUTISTA CHAMORRO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-030899-
1053H, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Arquitectura POR 
TANTO: Le extiende el TÍTULO de Arquitecta con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. Dania 
Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de la 
Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los cuatro días del mes de diciembre del año 
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dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 - TP29823 - M. 13823699 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 326, Folio: 163, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 04, del mes de diciembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

GLORIA MILENA TIJERINO RUGAMA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-281299-
1032Q, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Arquitectura POR 
TANTO: Le extiende el TÍTULO de Arquitecta con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. Dania 
Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de la 
Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los cuatro días del mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 - TP29824 - M. 14901757 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 327, Folio: 164, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 04, del mes de diciembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

LESTER ALEXANDER GONZÁLEZ LÓPEZ 
Natura! de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 441-

110797-0002P, ha aprobado en el mes de noviembre el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería 
Civil POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de Ingeniero 
Civil con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. Dania 
Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de la 
Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los cuatro días del mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025- TP29825 - M. 502361837 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 328, Folio: 164, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 04, del mes de diciembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

GABRIEL SALVADOR GONZÁLEZ PICADO Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-21 O 194-
0031 S, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería en Sistemas 
y Tecnologías de la Información POR TANTO: Le extiende 
el TÍTULO de Ingeniero en Sistemas y Tecnologías de 
La Información con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. Dania 
Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de la 
Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los cuatro días del mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico 
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Reg. 2025-TP28196- M. 11185184-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 1987 ; Folio: 0200 ; Tomo: V , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

REYNALDO JAVIER ORTEGA, Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº: 523-180496-0000P, ha 
aprobado en el mes de noviembre, el año 2023, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Ingeniería de Sistemas. POR TANTO, 
le extiende el título de Ingeniero de Sistemas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 20 días del mes de agosto del año 2024. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MBA. Mario José Caldera Alfaro; 
como Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Miércoles, 26 de noviembre 
de 2025 (f). MBA. Mario José Caldera Alfaro. Secretario 
General. 

Reg. 2025-TP28197 - M. 11185184-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 2065 ; Folio: 0235 ; Tomo: V , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

ALEXANDER ENEBEC GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, 
Natura! de Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 521-

200402-lOOOG, ha aprobado en el mes de febrero, el año 
2024, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en Gerencia 
Agropecuaria. POR TANTO, le extiende el título de 
Ingeniero en Gerencia Agropecuaria. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden Dado en 
la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 20 
días del mes de noviembre del año 2024. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MBA. Mario José Caldera Alfaro; 
como Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Miércoles, 26 de noviembre 
de 2025 (f). MBA. Mario José Caldera Alfaro. Secretario 
General 

Reg. 2025-TP28198 - M. 11185184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 0240 ; Folio: 0021 ; Tomo: VI , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

DAVID ALEJANDRO GONZALEZ DOMINGUEZ, 
Natura! de Honduras, con documento de identidad Nº :0704 
1991 00820, ha aprobado en el mes febrero, el año 2025, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería en Gerencia 
Agropecuaria. POR TANTO, le extiende el título de 
Ingeniero en Gerencia Agropecuaria. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden Dado en 
la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 20 
días del mes de mayo del año 2025. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MBA. Mario José Caldera Alfaro; 
como Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 
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Es conforme con su original; Miércoles, 26 de noviembre 
de 2025. (f) MBA. Mario José Caldera Alfara. Secretario 
General 

Reg. 2025-TP28199 - M. 11185184-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 0248 ; Folio: 0021 ; Tomo: VI , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

MARDIELA JARQUIN MONCADA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº:481-20 l 202-
l 003R, ha aprobado en el mes febrero, el año 2025, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería en Gerencia 
Agropecuaria. POR TANTO, le extiende el título de 
Ingeniera en Gerencia Agropecuaria. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden Dado en 
la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 20 
días del mes de mayo del año 2025. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MBA. Mario José Caldera Alfara; 
como Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Miércoles, 26 de noviembre 
de 2025. (f) MBA. Mario José Caldera Alfara. Secretario 
General 

Reg. 2025-TP28250- M. 11185184-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 0057 ; Folio: 007 ; Tomo: VI , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

STERLING YALIDE AGUILERA MARTÍNEZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº:491-250503-
1 OOOW, ha aprobado en el mes de diciembre, el año 
2024, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en Gerencia 
Agropecuaria. POR TANTO, le extiende el título de 
Ingeniera en Gerencia Agropecuaria. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden Dado en 
la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 7 
días del mes de abril del año 2025. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MBA. Mario José Caldera Alfara; 
como Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Miércoles, 26 de noviembre 
de 2025. (f) MBA. Mario José Caldera Alfara. Secretario 
General 

Reg. 2025-TP28201 - M. 11185184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 0008 ; Folio: 008 ; Tomo: 11 , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

1011 

WILLIAM ANTONIO GONZÁLEZ ZELAYA, Natural 
de Siuna, Región Autónoma de la Costa Caribe Norte 
(R.A.C.C.N), República de Nicaragua; ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO, le extiende el título de Ingeniero 
en Gerencia Agropecuaria. Este título es una reposición 
del original según registro Nº: 3935, Folio: 178, Tomo: 
I, emitido el 08 de julio del 2014. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden, 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 05 días del mes de mayo del año 2021 Este titulo es 
una reposición del Original según Registro Nº: 3935, Folio: 
178, Tomo: I, emitido el 08 de julio del 2014. Firma como 
Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario 
General; MBA. Mario José Caldera Alfara; como Director 
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de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos 
Solórzano. Símbolos y marcas observables conforme a la 
Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la 
UML a full color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) 
graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 5) Código Qr en 
el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Miércoles, 26 de noviembre 
de 2025. (f) MBA. Mario José Caldera Alfara. Secretario 
General 

Reg. 2025-TP28202 - M. 11185184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 2070 ; Folio: 0237 ; Tomo: V , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

ANA MILAGROS JIRÓN GUZMÁN , Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 001-050996-
1 O 1 ON, ha aprobado en el mes de febrero, el año 2024, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO, le extiende el título de 
Licenciada en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 20 días del mes de noviembre del año 2024. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MBA. Mario José Caldera Alfara; 
como Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Miércoles, 26 de noviembre 
de 2025. (f) MBA. Mario José Caldera Alfara. Secretario 
General 

Reg. 2025-TP28203 - M. 11185184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 

Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 0400 ; Folio: 0039 ; Tomo: VI , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

ELITH ERNESTO SERRANO GONZÁLEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº: 493-301093-
1 OOOL, ha aprobado en el mes noviembre, el año 2020, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con Mención en Ciencias Naturales. POR 
TANTO, le extiende el título de Licenciado en Ciencias 
de la Educación con Mención en Ciencias Naturales. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los 30 días del mes de junio del año 2025. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MBA. Mario José Caldera Alfara; 
como Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Miércoles, 26 de noviembre 
de 2025. (f) MBA. Mario José Caldera Alfara. Secretario 
General 

Reg. 2025-TP28204 - M. 11185184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 0027 ; Folio: 0018 ; Tomo: 11 , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

EX CENIA PATRICIA MONGUE POVEDA, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº:444-090595-
000lJ ha aprobado en el mes de noviembre, el año 2023, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con Mención en Ciencias Naturales. POR 
TANTO, le extiende el título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Ciencias Naturales. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden Dado en la ciudad de Managua, República de 
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Nicaragua, a los 05 días del mes de agosto del año 2024. 
Este título es una reposición del Original según Registro 
Nº: 1840, Folio: 0182, Tomo: V, emitido el 20 de marzo 
del 2024. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MBA. Mario José Caldera Alfara; 
como Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Miércoles, 26 de noviembre 
de 2025. (f) MBA. Mario José Caldera Alfara. Secretario 
General 

Reg. 2025-TP28205 - M. 11185184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 1975 ; Folio: 0197 ; Tomo: V , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

GRINYINDER LINESA DIAZ LARA, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 124-130597-
1 000C, ha aprobado en el mes de diciembre, el año 2023, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con Mención en Español .POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Ciencias Naturales. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 20 días del mes de agosto del año 2024. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MBA. Mario José Caldera Alfara; 
como Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Miércoles, 26 de noviembre 
de 2025. (f) MBA. Mario José Caldera Alfara. Secretario 
General 

Reg. 2025-TP28206 - M. 11185184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 0403 ; Folio: 0039 ; Tomo: VI , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

JORGE MIGUEL BÁEZ RUIZ, Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº: 123-220692-0001 C, ha 
aprobado en el mes noviembre, el año 2020, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
la carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación 
con Mención en Ciencias Naturales. POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciado en Ciencias de la 
Educación con Mención En Ciencias Naturales. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 30 días del mes de junio del año 2025. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MBA. Mario José Caldera Alfara; 
como Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Miércoles, 26 de noviembre 
de 2025. (f) MBA. Mario José Caldera Alfara. Secretario 
General 

Reg. 2025-TP28207 - M. 11185184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 0401 ; Folio: 0039 ; Tomo: VI , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

KATHERINE VALERIA LAZO MIRANDA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº: 123-050192-
00021, ha aprobado en el mes noviembre, el año 2020, 
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los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con Mención en Ciencias Naturales. POR 
TANTO, le extiende el título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Ciencias Naturales. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los 30 días del mes de junio del año 2025. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MBA. Mario José Caldera Alfara; 
como Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Miércoles, 26 de noviembre 
de 2025. (f) MBA. Mario José Caldera Alfara. Secretario 
General 

Reg. 2025-TP28208 - M. 11185184-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 0402 ; Folio: 0039 ; Tomo: VI , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

NINOSKACARINAGUTIÉRREZ,NaturaldeNicaragua, 
con documento de identidad Nº: 123-110992-0000W, ha 
aprobado en el mes noviembre, el año 2020, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
la carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación 
con Mención en Ciencias Naturales. POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Ciencias Naturales. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 30 días del mes de junio del año 2025. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MBA. Mario José Caldera Alfara; 
como Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Miércoles, 26 de noviembre 
de 2025. (f) MBA. Mario José Caldera Alfara. Secretario 
General 

Reg. 2025-TP28209 - M. 11185184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 0404 ; Folio: 0039 ; Tomo: VI , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

ROSA EMILIA HERRERA RIVERA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº: 491-l 80874-
0004H, ha aprobado en el mes septiembre, el año 2022, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con Mención en Ciencias Naturales. POR 
TANTO, le extiende el título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Ciencias Naturales. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los 30 días del mes de junio del año 2025. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MBA. Mario José Caldera Alfara; 
como Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Miércoles, 26 de noviembre 
de 2025. (f) MBA. Mario José Caldera Alfara. Secretario 
General 

Reg. 2025-TP28210 - M. 11185184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 0407 ; Folio: 0039 ; Tomo: VI , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 
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YANILDA DEL CARMEN MEJÍA GONZÁLEZ, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº: 122-
180292-0000Y, ha aprobado en el mes julio, el año 2021, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con Mención en Ciencias Naturales. POR 
TANTO, le extiende el título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Ciencias Naturales. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los 30 días del mes de junio del año 2025. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MBA. Mario José Caldera Alfara; 
como Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Miércoles, 26 de noviembre 
de 2025. (f) MBA. Mario José Caldera Alfara. Secretario 
General 

Reg. 2025-TP28211 - M. 11185184 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 0408 ; Folio: 0038 ; Tomo: VI , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

ELIEZER HERNÁNDEZ PERALTA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº: 493-060100-
1 OOOF, ha aprobado en el mes noviembre, el año 2021, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con Mención en Ciencias Sociales. POR 
TANTO, le extiende el título de Licenciado en Ciencias de 
la Educación con Mención en Ciencias Sociales. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 30 días del mes de junio del año 2025. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MBA. Mario José Caldera Alfara; 
como Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 

Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Miércoles, 26 de noviembre 
de 2025. (f) MBA. Mario José Caldera Alfara. Secretario 
General 

Reg. 2025-TP28212 - M. 11185184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 0409 ; Folio: 0038 ; Tomo: VI , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

EVERLING NURIETH HERRERA CENTENO, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº: 
492-040896-0000V, ha aprobado en el mes noviembre, el 
año 2021, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con Mención en Ciencias Sociales. POR 
TANTO, le extiende el título de Licenciada en Ciencias de 
la Educación con Mención en Ciencias Sociales. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 30 días del mes de junio del año 2025. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MBA. Mario José Caldera Alfara; 
como Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Miércoles, 26 de noviembre 
de 2025. (f) MBA. Mario José Caldera Alfara. Secretario 
General 

Reg. 2025-TP28213 - M. 11185184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
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Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 0410 ; Folio: 0038 ; Tomo: VI , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

JESSICA PAOLA BLANDÓN GONZÁLEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº: 493-191295-
0000C, ha aprobado en el mes noviembre, el año 2021, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con Mención en Ciencias Sociales. POR 
TANTO, le extiende el título de Licenciada en Ciencias de 
la Educación con Mención en Ciencias Sociales. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 30 días del mes de junio del año 2025. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MBA. Mario José Caldera Alfara; 
como Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Miércoles, 26 de noviembre 
de 2025. (f) MBA. Mario José Caldera Alfara. Secretario 
General 

Reg. 2025-TP28214- M. 11185184-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 0411 ; Folio: 0038 ; Tomo: VI , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

JISELA MARELI GÁMEZ RIVERA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº: 493-060100-
1 OOOF, ha aprobado en el mes octubre, el año 2021, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con Mención en Ciencias Sociales. POR 
TANTO, le extiende el título de Licenciada en Ciencias de 
la Educación con Mención en Ciencias Sociales. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 30 días del mes de junio del año 2025. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MBA. Mario José Caldera Alfara; 
como Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Miércoles, 26 de noviembre 
de 2025. (f) MBA. Mario José Caldera Alfara. Secretario 
General 

Reg. 2025-TP28215 - M. 11185184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 0412 ; Folio: 0039 ; Tomo: VI , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

NINOSKA MARISOL PAVÓN MARTÍNEZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº: 08 l-
2 l 0396-0006U, ha aprobado en el mes julio, el año 2022, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con Mención en Español. POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Español. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden Dado en 
la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 
días del mes de junio del año 2025. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MBA. Mario José Caldera Alfara; 
como Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Miércoles, 26 de noviembre 
de 2025. (f) MBA. Mario José Caldera Alfara. Secretario 
General 

Reg. 2025-TP28216 - M. 11185184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
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Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 0077 ; Folio: 008 ; Tomo: VI , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

VILMA DEL SOCORRO GONZÁLEZ ZAVALA, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº :491-
311288-000 l H, ha aprobado en el mes de noviembre, el año 
2021, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con Mención en Español. POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Español. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden Dado en 
la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 7 
días del mes de abril del año 2025. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MBA. Mario José Caldera Alfaro; 
como Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Miércoles, 26 de noviembre 
de 2025. (f) MBA. Mario José Caldera Alfaro. Secretario 
General 

Reg. 2025-TP282 l 7 - M. 11185184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 0399 ; Folio: 0038 ; Tomo: VI , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

YANIELKA YANADIRA RIVERA LAGUNA, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº: 491-
170900-1 OOOW, ha aprobado en el mes septiembre, el año 
2022, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con Mención en Español. POR TANTO, 

le extiende el título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Español. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden Dado en 
la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 
días del mes de junio del año 2025. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MBA. Mario José Caldera Alfaro; 
como Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Miércoles, 26 de noviembre 
de 2025. (f) MBA. Mario José Caldera Alfaro. Secretario 
General 

Reg. 2025-TP28218 - M. 11185184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 0078 ; Folio: 008 ; Tomo: VI , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

YUBELKIS FELICIANA ESPINOZA VANEGAS, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº:492-
071194-0000H, ha aprobado en el mes de noviembre, el año 
2022, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con Mención en Español. POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Español. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden Dado en 
la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 7 
días del mes de abril del año 2025. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MBA. Mario José Caldera Alfaro; 
como Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Miércoles, 26 de noviembre 
de 2025. (f) MBA. Mario José Caldera Alfaro. Secretario 
General 
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Reg. 2025-TP282 l 9 - M. 11185184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 0398 ; Folio: 0038 ; Tomo: VI , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

ZENELIA DEL CARMEN JARQUÍN LÓPEZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº:49 l-260282-
0003R, ha aprobado en el mes noviembre, el año 2020, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con Mención en Español. POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciada en Ciencias de La 
Educación con Mención en Español. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden Dado en 
la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 
días del mes de junio del año 2025. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MBA. Mario José Caldera Alfaro; 
como Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Miércoles, 26 de noviembre 
de 2025. (f) MBA. Mario José Caldera Alfaro. Secretario 
General 

Reg. 2025-TP28220 - M. 11185184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 1815 ; Folio: 0180 ; Tomo: V , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

DEYSY ARACELLY MENDOZA CRUZ, Natural de 

Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 246-060499-
1 OOOR, ha aprobado en el mes de julio, el año 2023, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública y Auditoría. POR TANTO, le extiende el título de 
Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 20 días del mes de marzo del año 2024. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MBA. Mario José Caldera Alfaro; 
como Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Miércoles, 26 de noviembre 
de 2025. (f) MBA. Mario José Caldera Alfaro. Secretario 
General 

Reg. 2025-TP28221 - M. 11185184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 2071 ; Folio: 0238 ; Tomo: V , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

FRANCISCO PABLO RAMÍREZ LAZO, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 523-020474-
0000Y, ha aprobado en el mes de febrero, el año 2024, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública y Auditoría. POR TANTO, le extiende el título de 
Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 20 días del mes de noviembre del año 2024. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MBA. Mario José Caldera Alfaro; 
como Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
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Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Miércoles, 26 de noviembre 
de 2025. (f) MBA. Mario José Caldera Alfaro. Secretario 
General 

Reg. 2025-TP28222 - M. 11185184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 2080 ; Folio: 0241 ; Tomo: V , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

LUIS ANTONIO ESPINOZA QUINTERO, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº:522-201298-
1 OOOE, ha aprobado en el mes de julio, el año 2021, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública y Auditoría. POR TANTO, le extiende el título de 
Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 25 días del mes de noviembre del año 2024. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MBA. Mario José Caldera Alfaro; 
como Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Miércoles, 26 de noviembre 
de 2025. (f) MBA. Mario José Caldera Alfaro. Secretario 
General 

Reg. 2025-TP28223 - M. 11185184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 

Número: 1816 ; Folio: 0180 ; Tomo: V , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

YOCASTA DEL ROSARIO FLORES 
MONTENEGRO, Natural de Nicaragua, con documento 
de Identidad Nº: 244-160102-lOOOL, ha aprobado en 
el mes de julio, el año 2023, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Contaduría Pública y Auditoría. 
POR TANTO, le extiende el título de Licenciada en 
Contaduría Pública y Auditoría. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden Dado en 
la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 20 
días del mes de marzo del año 2024. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MBA. Mario José Caldera Alfaro; 
como Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Miércoles, 26 de noviembre 
de 2025. (f) MBA. Mario José Caldera Alfaro. Secretario 
General 

Reg. 2025-TP28224 - M. 11185184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 2057 ; Folio: 0233 ; Tomo: V , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

IXIAR DEL ROSARIO BLANDÓN GONZÁLEZ, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº:610-
220590-0001 B, ha aprobado en el mes de octubre, el año 
2023, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO, le extiende el título de Licenciada en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los 20 días del mes de noviembre del 
año 2024. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MBA. Mario José Caldera Alfaro; 
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como Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Miércoles, 26 de noviembre 
de 2025. (f) MBA. Mario José Caldera Alfara. Secretario 
General 

Reg. 2025-TP28225 - M. 11185184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 2068 ; Folio: 0236 ; Tomo: V , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

RENATO ALBERTO PADILLA GÓMEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 521-160394-
0002G, ha aprobado en el mes de junio, el año 2024, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Derecho. POR 
TANTO, le extiende el título de Licenciado en Derecho. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los 20 días del mes de noviembre del 
año 2024. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MBA. Mario José Caldera Alfara; 
como Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Miércoles, 26 de noviembre 
de 2025. (f) MBA. Mario José Caldera Alfara. Secretario 
General 

Reg. 2025-TP28226 - M. 11185184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 

2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 0020 ; Folio: 0017 ; Tomo: 11 , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

JUAN JOSÉ OVANDO GONZÁLEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 241-270595-
0007Y, ha aprobado en el mes de octubre, el año 2021, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Licenciatura en Educación 
Física y Deportes. POR TANTO, le extiende el título de 
Licenciado en Educación Física y Deportes. Este título 
es una reposición del Original según Registro Nº: 1770, 
Folio: 00176, Tomo: V, emitido el 20 de febrero del 2024. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 05 días del mes de agosto del año 2024. Firma como 
Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario 
General; MBA. Mario José CalderaAlfaro; como Director 
de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos 
Solórzano. Símbolos y marcas observables conforme a la 
Ley Nºl088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la 
UML a full color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) 
graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 5) Código Qr en 
el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Miércoles, 26 de noviembre 
de 2025. (f) MBA. Mario José Caldera Alfara. Secretario 
General 

Reg. 2025-TP28227 - M. 11185184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 0021 ; Folio: 0017 ; Tomo: 11 , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

JUSMIR ELIOR CASTRO OLIVAS, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 243-190200-
1 000S, ha aprobado en el mes de junio, el año 2023, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Educación 
Física y Deportes. POR TANTO, le extiende el título de 
Licenciado en Educación Física y Deportes. Este título 
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es una reposición del Original según Registro Nº: 1771, 
Folio: 00177, Tomo: V, emitido el 20 de febrero del 2024. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 05 días del mes de agosto del año 2024. Firma como 
Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario 
General; MBA. Mario José Caldera Alfara; como Director 
de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos 
Solórzano. Símbolos y marcas observables conforme a la 
Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la 
UML a full color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) 
graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 5) Código Qr en 
el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Miércoles, 26 de noviembre 
de 2025. (f) MBA. Mario José Caldera Alfara. Secretario 
General 

Reg. 2025-TP28228 - M. 11185184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 0022 ; Folio: 0017 ; Tomo: 11 , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ CORTES BLANDÓN, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 241-250798-
1001 W, ha aprobado en el mes de junio, el año 2023, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Licenciatura en Educación 
Física y Deportes. POR TANTO, le extiende el título de 
Licenciada en Educación Física y Deportes. Este título 
es una reposición del Original según Registro Nº: 1774, 
Folio: 00177, Tomo: V, emitido el 20 de febrero del 2024. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 05 días del mes de agosto del año 2024. Firma como 
Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario 
General; MBA. Mario José Caldera Alfara; como Director 
de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos 
Solórzano. Símbolos y marcas observables conforme a la 
Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la 
UML a full color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) 
graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 5) Código Qr en 
el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Miércoles, 26 de noviembre 
de 2025. (f) MBA. Mario José Caldera Alfara. Secretario 
General 

Reg. 2025-TP28229 - M. 11185184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 0024 ; Folio: 004 ; Tomo: VI , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

LEYDI KARINA MORILLO BLANDÓN, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 526-081097-
l00lR, ha aprobado en el mes de marzo, el año 2025, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Enfermería. 
POR TANTO, le extiende el título de Licenciada en 
Enfermería. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden Dado en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, a los 5 días del mes de abril del 
año 2025. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MBA. Mario José Caldera Alfara; 
como Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Miércoles, 26 de noviembre 
de 2025. (f) MBA. Mario José Caldera Alfara. Secretario 
General 

Reg. 2025-TP28230 - M. 11185184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 0137 ; Folio: 0018 ; Tomo: V , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
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expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

LUCIA MILEYDI AVENDAÑO GONZÁLEZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad número: 409-
131294-000lK, ha aprobado en el mes de Agosto 2021, 
los estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudios de la carrera de Licenciatura en Enfermería 
POR TANTO, le extiende el título de Licenciada en 
Enfermería. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden Dado en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, el 1 O de marzo del año 2022. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MBA. Mario José Caldera Alfaro; 
como Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Miércoles, 26 de noviembre 
de 2025. (f) MBA. Mario José Caldera Alfaro. Secretario 
General 

Reg. 2025-TP28231 - M. 11185184-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 0213 ; Folio: 0026 ; Tomo: IV , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

MARÍA ISABEL URBÍNA MORALES, Natural de 
Villa Sandino, Departamento de Chontales, República 
de Nicaragua; ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO, le extiende el título de Licenciada en 
Enfermería. Con las Facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. Dado en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, a los 1 O días del mes 
de febrero del año 2021 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MBA. Mario José Caldera Alfaro; 
como Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 

Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Miércoles, 26 de noviembre 
de 2025. (f) MBA. Mario José Caldera Alfaro. Secretario 
General 

Reg. 2025-TP28232 - M. 11185184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 0041 ; Folio: 005 ; Tomo: VI , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

MARÍA YERALDIN ASTORGA, Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº: 124-040 l 92-0002Y, ha 
aprobado en el mes de agosto, el año 2024, los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Licenciatura en Enfermería. POR TANTO, le 
extiende el título de Licenciada en Enfermería. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 5 días del mes de abril del año 2025. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MBA. Mario José Caldera Alfaro; 
como Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Miércoles, 26 de noviembre 
de 2025. (f) MBA. Mario José Caldera Alfaro. Secretario 
General 

Reg. 2025-TP28233 - M. 11185184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 0236 ; Folio: 0020 ; Tomo: VI , se encuentra 
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registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

MELISSA ELENA BETANCOURTH MOREL, Natural 
de Honduras, con documento de identidad Nº:07041981 
01298, ha aprobado en el mes febrero, el año 2025, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Enfermería. 
POR TANTO, le extiende el título de Licenciada en 
Enfermería. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden Dado en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, a los 20 días del mes de mayo 
del año 2025. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MBA. Mario José Caldera Alfara; 
como Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Miércoles, 26 de noviembre 
de 2025. (f) MBA. Mario José Caldera Alfara. Secretario 
General 

Reg. 2025-TP28234- M. 11185184-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 2156 ; Folio: 0248 ; Tomo: V , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

XAVIERA GUADALUPE VARGAS CRUZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 081-170300-
1009M, ha aprobado en el mes de junio, el año 2024, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Enfermería. 
POR TANTO, le extiende el título de Licenciada en 
Enfermería. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden Dado en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, a los 25 días del mes de noviembre 
del año 2024. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MBA. Mario José Caldera Alfara; 
como Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 

conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Miércoles, 26 de noviembre 
de 2025. (f) MBA. Mario José Caldera Alfara. Secretario 
General 

Reg. 2025-TP28235 - M. 11185184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 2069 ; Folio: 0237 ; Tomo: V , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

YAOSKA TATIANA VALLEJOS SÁNCHEZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 521-
160793-1 OOOX, ha aprobado en el mes de octubre, el año 
2016, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en 
Enfermería. POR TANTO, le extiende el título de 
Licenciada en Enfermería. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden Dado en 
la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 20 
días del mes de noviembre del año 2024. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MBA. Mario José Caldera Alfara; 
como Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Miércoles, 26 de noviembre 
de 2025. (f) MBA. Mario José Caldera Alfara. Secretario 
General 

Reg. 2025-TP28236 - M. 11185184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
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Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 0500 ; Folio: 0051 ; Tomo: VI , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

ANA BELÉN RODRÍGUEZ URIARTE, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 081-200797-
0001 W, ha aprobado en el mes de mayo, el año 2024, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Farmacia. POR 
TANTO, le extiende el título de Licenciada en Farmacia. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los O 1 días del mes de noviembre del 
año 2025. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MBA. Mario José Caldera Alfara; 
como Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Miércoles, 26 de noviembre 
de 2025. (f) MBA. Mario José Caldera Alfara. Secretario 
General 

Reg. 2025-TP28237 - M. 11185184-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 0501 ; Folio: 0051 ; Tomo: VI , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

ELEIDALAHMAGIER GUEVARA BACA, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 001-021287-
0042X, ha aprobado en el mes de mayo, el año 2024, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Farmacia. POR 
TANTO, le extiende el título de Licenciada en Farmacia. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los O 1 días del mes de noviembre del 
año 2025. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 

Secretario General; MBA. Mario José Caldera Alfara; 
como Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, O 1 de diciembre de 
2025. (f) MBA. Mario José Caldera Alfara. Secretario 
General 

Reg. 2025-TP28238 - M. 11185184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 0185 ; Folio: 017 ; Tomo: VI , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

LILLIAM DANELIA LIRA ORTEGA, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº:603- 310599-
1 OOOL, ha aprobado en el mes de noviembre, el año 2024, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Farmacia. POR 
TANTO, le extiende el título de Licenciada en Farmacia. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los 19 días del mes de mayo del año 2025. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MBA. Mario José Caldera Alfara; 
como Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Miércoles, 26 de noviembre 
de 2025. (f) MBA. Mario José Caldera Alfara. Secretario 
General 

Reg. 2025-TP28239 - M. 11185184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
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del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 1931 ; Folio: 0192 ; Tomo: V , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

MAGDALENA DE LOS ÁNGELES CENTENO 
MARTÍNEZ, Natural de Nicaragua, con documento 
de Identidad Nº: 521-180795-000lF, ha aprobado en 
el mes de julio, el año 2023, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Licenciatura en Farmacia. POR TANTO, le extiende 
el título de Licenciada en Farmacia. Con las facultade 
y prerrogativas que legalmente le corresponden Dado en 
la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 20 
días del mes de marzo del año 2024. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MBA. Mario José Caldera Alfara; 
como Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 
Es conforme con su original; Miércoles, 26 de noviembre 
de 2025. (f) MBA. Mario José Caldera Alfara. Secretario 
General 

Reg. 2025-TP28240 - M. 11185184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 2064 ; Folio: 0235 ; Tomo: V , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

WENDY MASIEL AGUILAR VALVERDE, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 521-240600-
1004 T, ha aprobado en el mes de febrero, el año 2024, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Farmacia. POR 
TANTO, le extiende el título de Licenciada en Farmacia. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los 20 días del mes de noviembre del 
año 2024. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MBA. Mario José Caldera Alfara; 
como Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Miércoles, 26 de noviembre 
de 2025. (f) MBA. Mario José Caldera Alfara. Secretario 
General 

Reg. 2025-TP28241 - M. 11185184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 0502 ; Folio: 0051 ; Tomo: VI , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

LEYDI MARÍA FLORES PRADO, Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº: 08 l - l 81191-0007H, ha 
aprobado en el mes de junio, el año 2024, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Inglés. POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciada en Inglés. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 01 días del mes de noviembre del año 2025. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MBA. Mario José Caldera Alfara; 
como Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Miércoles, 26 de noviembre 
de 2025. (f) MBA. Mario José Caldera Alfara. Secretario 
General 

Reg. 2025-TP28242 - M. 11185184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
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de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 2066 ; Folio: 0236 ; Tomo: V , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

LUISA OLFANIA LÓPEZ LÓPEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 523-290999-
1001 S, ha aprobado en el mes de febrero, el año 2023, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Licenciatura en Inglés. POR 
TANTO, le extiende el título de Licenciada en Inglés. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los 20 días del mes de noviembre del 
año 2024. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MBA. Mario José Caldera Alfara; 
como Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Miércoles, 26 de noviembre 
de 2025. (f) MBA. Mario José Caldera Alfara. Secretario 
General 

Reg. 2025-TP28243 - M. 11185184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 0072 ; Folio: 008 ; Tomo: VI , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

RENÉ TALAVERA TINOCO, Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº:491-220879-000lL, ha 
aprobado en el mes de noviembre, el año 2024, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Inglés POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciado en Inglés. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 7 días del mes de abril del año 2025. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MBA. Mario José Caldera Alfara; 
como Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Miércoles, 26 de noviembre 
de 2025. (f) MBA. Mario José Caldera Alfara. Secretario 
General 

Reg. 2025-TP28244 - M. 11185184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 2067 ; Folio: 0236 ; Tomo: V , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

REYNA ISABEL ORTEGA, Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº: 523-010692-000lN, ha 
aprobado en el mes de julio, el año 2021, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Inglés. POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciada en Inglés. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 20 días del mes de noviembre del año 2024. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MBA. Mario José Caldera Alfara; 
como Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Miércoles, 26 de noviembre 
de 2025. (f) MBA. Mario José Caldera Alfara. Secretario 
General 

Reg. 2025-TP28245 - M. 11185184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
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de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 0503 ; Folio: 0051 ; Tomo: VI , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

TEYLLIN TEYLLOR ROCHA MORILLO, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 006-131191-
0000K, ha aprobado en el mes de junio, el año 2024, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Inglés. POR 
TANTO, le extiende el título de Licenciado en Inglés. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los O 1 días del mes de noviembre del 
año 2025. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MBA. Mario José Caldera Alfara; 
como Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Miércoles, 26 de noviembre 
de 2025. (f) MBA. Mario José Caldera Alfara. Secretario 
General 

Reg. 2025-TP28246 - M. 11185184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 1835 ; Folio: 0182 ; Tomo: V , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

EXANIA FABIOLA TÓRREZ MÉNDEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº:241-280502-
1002N, ha aprobado en el mes de abril, el año 2024, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Pedagogía. POR 
TANTO, le extiende el título de Licenciada en Pedagogía. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los 20 días del mes de marzo del año 2024. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MBA. Mario José Caldera Alfara; 
como Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Miércoles, 26 de noviembre 
de 2025. (f) MBA. Mario José Caldera Alfara. Secretario 
General 

Reg. 2025-TP28247 - M. 11185184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 1898 ; Folio: 0188 ; Tomo: V , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

KARLA VANESSA MAYORGA HERNÁNDEZ, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº:281-
110280-0000P ha aprobado en el mes de octubre, el año 
2023, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en 
Psicología Clínica. POR TANTO, le extiende el título 
de Licenciada en Psicología Clínica. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden Dado en 
la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 20 
días del mes de junio del año 2024. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MBA. Mario José Caldera Alfara; 
como Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Miércoles, 26 de noviembre 
de 2025. (f) MBA. Mario José Caldera Alfara. Secretario 
General 

Reg. 2025-TP28248 - M. 11185184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
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2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 0488 ; Folio: 0049 ; Tomo: VI , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

BERNARDO LEONIDAS MADRIZ MEDINA, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº:082-200881-
0000G, ha aprobado en el mes de abril, el año 2025, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Teología. POR 
TANTO, le extiende el título de Licenciado en Teología. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los O 1 días del mes de noviembre del 
año 2025. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MBA. Mario José Caldera Alfaro; 
como Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Miércoles, 26 de noviembre 
de 2025. (f) MBA. Mario José Caldera Alfaro. Secretario 
General 

Reg. 2025-TP28249 - M. 11185184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 0489 ; Folio: 0049 ; Tomo: VI , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

DONIS ANTONIO HERRERA ALVAREZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº:087-121183-
0000K, ha aprobado en el mes de abril, el año 2025, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Teología. POR 
TANTO, le extiende el título de Licenciado en Teología. 

Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los 01 días del mes de noviembre del 
año 2025. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MBA. Mario José Caldera Alfaro; 
como Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Miércoles, 26 de noviembre 
de 2025. (f) MBA. Mario José Caldera Alfaro. Secretario 
General 

Reg. 2025-TP28250 - M. 11185184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 1976 ; Folio: 0197 ; Tomo: V , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

FILIMÓN ROCHA MARTÍNEZ, Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº: 288-251158-0000U, ha 
aprobado en el mes de Agosto, el año 2023, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
la carrera de Licenciatura en Teología POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciado en Teología. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 20 días del mes de agosto del año 2024. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MBA. Mario José Caldera Alfaro; 
como Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Miércoles, 26 de noviembre 
de 2025. (f) MBA. Mario José Caldera Alfaro. Secretario 
General 
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